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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N í 
pallo del Carmen, núm. 2S, principal,

T^féfono núm. 2.549r
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^Ministerio de la Gobernación, planta bí\Ja, 
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Fai*t©  © tie iá l.

Pfosfdsiiola del Consejo do ilníatross ;
Eeaí düordo mwhmntio el expMimán ñs 

co'i'ifl oio emrs los Mmishrios^ ás la (hm^ 
r m  y  de K m im da , surgido con motwo 
dú la exacción dei im pm sío úe cédulas' 
pevsowúm iC pm.nnül úéí M aurial de 
Ingenwros.— 502 y  503.

Oíro deciürandQ no ha debido sm citarm  la
. cámpetsrxíapromovida entre ei Goberna

dor Fahnüia, y  el Jue^ de im truscién  
de AshifUUo^— Páginas 503 y  504. .

Otro 4i>rAcÍmíái á la Aám ifádra-
cién la comp ísfc  ̂  ̂movid^r  ̂■ mirci el 
Gobernador cn d   ̂ ¡ drmchr y  el
de prim sra t Sanfoña.—Fá-
ginas 504 d\5v6.

Otro declarando no ha lugar á decidir la 
Cfmpttemia promovida entre el Goberna
dor^ de Zar agom y Ju '32 d& prim era  
instancia^ del distrito del FUar, de ¡a 
misma capital.'—Faginas 506 á 508.

í^ínísíerio de la Guerra:
E m l decreto aprobando la nueva ^üsm ar ' 

cao ión de zonas poMmicm mignañas 4 
las Biazas y puntos farUfxados y  de ais ■ 
¡amiento de edificios púigrom s ¡fpoMgo- 
nos de tiroy>j (msí como ¡as lúsim cciom s  
q ae han de observarse para d  régimen 
de dichas zonas.— Páginas 508 á 512.

Otros concediendo la Gran Orm  de la Em l 
y  M ilitar Orden Úe San H-&rmmmHklo á 
ios Generales d¡s brigada ,U. José VUlalba 
Evquehney D. M anmí Torres y  Ascarz^ • 
Eguia y  D, M am iü N djem  y  F én z Qa' 
brwo.-^Fdgina 512,

ifi!st-ir!« Iiitrscelé® Pállies f lelilí Ifíl^ <
Eeaí orden {rectificada) sobre distribución 

de un crédito úel prmupuesío vigmte para  
las Escuelas ú@ Veterinaria,— F á g im  
512.

O ka concediendo como gastos de remum* 
ración la cantidad de 7,500pesetas anua
les á  D, Tomás Bretón'y Hernández, D i
rector d ú  Conservatorio de Música y De
clamación.—Página 512,

Otra Ídem id, id. ¡a cantidad de 6.500 ps< 
setas á  D. Jacinto Benavenie, Subdirec
tor dél Gomervatorio de Música y  Decla
mación,—F á g im  512,

Otra autorizando la circulación y uso legal
del apm alo de pesar denominado ccFesa- 
úQm registradora automática Blake Be- 
nison'^, pmsm%'kidQ por hs Sms. Sheíáon, 
Gveff-fwa f  Compañía, de Búbao.—Fágh 
rms 512 y  513.

AdiilpJatración Central:
de E k '

fxs 21. 22, 28 ,2
Fmrrna 518- 

H a g ie id a ,—-DirrcoIC;ri CBB,eríti da laDAiu- 
da f  Q lmm  PíísIv’?/̂  —Bisponimút} qm  
el 4 iÍB Marzo préx jn o  S3 verifique una 
qumnm extraorá'n^m  s de docummiios 
amorUBados.—Foégi'^a 515. • 

GoBEmAGió^.—W -̂ r̂cAprn G eneral de 
Timn f  Teiégr > í  — ̂ ome(Mendo el pase 
é  sUuacdon íU h t  i mermrio ú los em ■ 
p'kadoB é d  0-?̂  ó Corrms D. Dmm^ 
trio Pereda Fmmez, u . Silvio Vaimcm  
Gm rm , ,0 . Eduardo Oatcuina Mariinm  
y  B, Vk^mtú Oráéñez López.-Página. 515.

DmUnanüo á la Estafeta de Correos áú Da- 
nía á D, José María Rico, Oficial de la  
Administración p r im p a l de Alicante,— 
Página 515. 

iHSTEüGOióN PÜBLI04.—Bub^eeretarís,— 
Bidpúnim'háo que B, Erancism'; Marco 
Biüs F'intaáo S€á inükddo m  la lUtm dé  
¡08 opmüorm admitidos á Im oposimoms 
parcá proveer ¡as Üdkclms de Modelado y  
Vaciado, vacantes ssf® las Escudas dis A r
ies y  Ofixios da Mmdrid, Córdoba-  ̂ Grm- 
nad&, McUaga y Tohdú.—Fáginm 515, 

Lisia  de ¡os m pirantm  qm  han soUcitado 
tomar partB m  las oposiciones anunaim- 
das pa^ra provser la Gitñdrm dñ Mlmtro- 
tecnia. Magnetismo y Ehctricidañ, vm- 
mmifism las Escmlas Indm trm íes á& Cá’ 
dw. Oartagetm, Gíjón y  Logroño.—Fdgi- 
nm 515.

Idem id, id, en ím§ opoBicioms anunciadas 
para proveer una plaza áe Profesor da 
ascenso, con destino 4  las enseñanzas dsl 
sexto grupo, Eiestroieünia, mcanfa en. la 
Escuela Industrial tU M adrid,—Fági* 
na 515,

Nombrando individuo de la Junta Econó
mica del Gomervfdorio de Música y  De- 
ctammién á D, Emilio Serrano y  Muiz. 
Página 515,

Aprobando la permuta entablada por íos 
Frofesores de las Escuelas Industriales 
de Gijón y Vaíencia qm  se mmcionan. 
Fégitm  ,515.

Declarando ü m erta  la promsión de la Au- 
xilm ria á ú  cuarto grupo, vam nte m  la 
Facultad áñ Gimíoms de la  Universidad 
de Vmlmcia.—Fágirm 515,

Disponimáo ¿ícíí c'jnsiáere á  D. Conrado 
S m d iú  V íw m a como opositor d  ta pía- 
Z'% de Frfif^sor áe dibujo de¡ Instituto áe 
CM iz.—Pdgm a 516.

Listas de M  aspm%nUs añmiUdos á  las 
cposiciones para  proim r las Cátedras do 
MaiemáUms de las Institutos dé E m s, 
Figmras. Gm*amal Oismrvs y  — 
Fáginré 516.

D irseeióü G eneral áe  ■ P rim era  enseñan- 
%ñ,—D€dmamhi qm  el plazo de treinta- 
dius para la prersntaéión áe reclamacio
nes d  Us esü:ümfoms de Maestros y  Maes
tras de la décima categoría empiece d  
coniarcc el dm áe la publicación» d& 
estm ordm  en ¡m G a o s ta  ssI Mabeib*—» 
Página 516.

FoMENTO.'—DíroGdon General de O br^s 
Pábiicas. — Auiorimnáú á D, TariMo 
Lmnáia para unir m  un sólo cercado dos ' 
fincas ribereñas dél rio Garáeña, pvom%'̂  
ma de Burgos,—Página 516,

Consejo S uperib r d© EmigacióRe—á n titj’ 
ciando hmber sido ucóráada la devolu
ción dé la fim za  q m  temm depositada la  
m sa Viuda.de Vicente Saq-uera y  Oom- 
pañia, áe Málaga,—Página 516,

Ammo 1.®—B o lsa .—OBSERVATORro O ra - 
TEAL METEOBOLÓaiOO. — OpQSICÍONESo
Subastas. — Aumihistración P rovin*
OIAL, ÁDMimsTRAOXéH MUNICIPAL-—
A notosos o f ic ia le s  da la Sociedad E s
pañola da Automóviles Mors, Compañía 
A rreniatarm  de Iqs maderas de Lindes 
(Asturias), Sociedad L a Salud', abastece- 
dom  de aguas notables dé la Villa de 
Üastm del Rto (Córdoba), y Sociedad eléc* 
trica de la Vega Gr^anaúina,

ANEXO 2 Edictos.—OUABEOS ss f  ad!s«'
TICOS DB

G ra c ia  y  J u s t ic ia .  — Subseoretaría. — 
GmiUnuación del Escalafón áél personal 
dél Gmrpo de Secretarios judiciales,

FOMB^TO.-^'Direcddn G enaral da O bras 
Fübiíeas.—•Coííult^sidn dsl escalafón dél 
personal d$i Gmrpo de Ayudantes de 
Obras Públicas,

AmXO 8.’’—TjEtlBÜNAL SüPEBMO.' 
Ds LO C iv il,—Pliegos 52 y  53,

 ̂S ala



m 27 [FeBrerc I f íS 0'sdeta MaHria. »*• jíStí. 68

PARTE OFICIAL

?EBffiESCU n  MSSHC 81 SMBfSK

S. IL  el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g..), 
ivl la Reina Doña Victoria Eugenia 3̂- 

•3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas ele la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
En ©1 expediente de conflicto entre los 

Ministerios déla  Giaerra y de Hacienda, 
surgido con motivo d© la exacción del 
impuesto de cédulas personales ai perso
nal del Material de Ingenieros.

Resulta de antecedentes:
Que por Real ordon fecha 15 da Octu

bre de 1909, manifestó el Ministro de la 
Guerra al de Hacienda que el Gapitan 
general de la séptima Región había ele
vado consulta á aquél acerca del recargo 
municipal que se exige en las cédulas d©i 
personal del Material de IngenieroB, y 
que si procedía s© dictase una disposi
ción declarando que el citado personal 
del Material de Ingenieros disfruta de 
los mismos beneficios que los demás mi 
litares respecto á cédulas personales, una 
vez que son tales militares sometidos al 
fuero de Guerra con iguales deberes que 
los demás, y, por lo tanto, con derecho á 
disfrutar de los mismos beneficios.

Que sometido el expediente é informo 
de la Dirección General da Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, opinó ésta, con 
fecha 3 de Noviembre de 1909, que el re
ferido personal del Material de Ingenie- 
ros militares está obligado á adquirir 
con todos sus recargos las cédulas perso
nales que con arreglo á su suelio  les co
rresponda, siempre que por otra causa 
no deban adquirirla de mayor categoría, 
fundando su dictamen en que, dadas laa 
declaraciones explícitas, tanto de la In- 
tendénoia de Valladolid, como do la Ssc- 
ción correspondiente del Ministerio de ia 
Guerra, no podía caber duda alguna de 
que el referido personal ni es militar, ni 
tiene asimilación á los militares, únicos 
comprendidos en el artículo 4.® de ia ley 
de 81 de Diciembre de 1881.

Que la Intervención General do la Ad
ministración del Estado opinó, con focha 
28 de Noviembre de 1909, que de confor
midad con lo manifestado por ia Direc
ción General de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, y por idénticas razones á 
las expuestas por este Centro directivo, 
procedía declarar que el personal del Ma
terial de Ingenieros militares está obli
gado á adquirir con todos sus recargos

Im  cédulas pergonssle?? que reglaBiesia- 
riamente les correspondan.

Que con fecha 8 de Diciembr© siguien
te S0 dictó la Rea! orden resolutoria del 
expediente, de conformidad con los pare- 
reaes suiitontados m  mñ  informas por log 
Centros antes citados.

Qíi8 con fecha 12 de Febrero de 1910, 
el Mmlsterio de la Guerra dignificó ai de 
Harjianda la neoesidad de que s© esiudla- 
se la ffiodifleacién da la referida Real 
orden de 3 da Dieiembr© dictada por ésto 
I  agregando que, ©n caso contrario, m  
rem itirá el asunto á esta Presiden ola para 
que, previa audiencia del Coiisejo de Es
tado 0u pleno, se resolviese io  proce
dente.

Se fundaba esta Real orden da Guerra 
en que el personal del Máterlai ele lago- 
nieroi forma parte integrante d d  Ejérci
to como Gaerpo polídoo’militar, con arre- 
glo a! term inante preoepto dal artíou- 
lo 5.® de la ley de t9 de JmIío de 1889, 
adicional i  la Coostitutiva dal Ejército, 
y si bien ss cierto que, según el artícu* 
10 17 del Reglamento de 1.® de Marzo de 
1905, dicho personal no tiene hoy asim i
lación m ilitar, no por eso dejan de sor 
su i individuos tales ^militares, eatsndo 
sometidos á las prescripciones del Códi
go de Justicia :<iiiiitar con iguales deberes 
qu© los demás, y, por tanto, eon derecho 
á disfrutar d® los mismos beneficios.

Que el que ios interesados carezcan de 
eia asimilación no les priva de m  carác
ter m ilitar, sino que únicamente no Ies 
da derecho á obtener los empleo,^ y suel
dos señalados para los demás Cuerpos 
del Ejército, debiendo regirse m  cuanto 
á esto por un Reglamento empecía!; y

En qo,0 á mayor abundamiento por 
Reai orden del Minigteiio da la Goberna
ción de 17 de Julio  de 1875, se declaró 
qu© todos Ies aforados de Guerra, m ien
tras eetén en servido activo, incluso los 
Maestros de obrS'.s m ilitares qu© hoy fo r
man parte del personal del Material da 
iDgeniercs, se hallan exceptuados del 
pago de toda clase da impuestos y recar
gos m uuidpalesi resultando, por lo tanto, 
qu© dichos individuos, como tales milita- 
res, so hallan compraíri. didos en la exen
ción que determ ina ©1-articulo 4,® de la 
ley citada de 81 do Diciembre d© 1881.

Que con feohfi, 4 da Marzo, la Dirección 
General de Contribnciosies, Impuestos y 
Rentas opinó que no procedía acoader á 
lo solicitado por Guerra, pues la Real o r
den cuya modificación interesaba había 
puesto término á ia vía gubernativa.

Que ©levado él iexpediente á consulta 
de la Comisión perm anente del Consejo 
do Estado, ésta, considerando que m  el 
caso d© que se trataba no podía estim ar
se apurada la vía gubernativa¿ j  que des
de ei momento en que el Ministerio de la 
G uerra pretendía atribuirse la facuiíad 
de definir las personas ó entidades su je 
tas al pago del Impuesto de las cédulas 
personates había que reconocer I

.tencla de un cosfllsto con ei de Ifeden-' 
da, á quieo, á vlrlud do lo dispuesto ©n 
Iñ ley ñe Contabilidad vigente, corres
ponde la gestión de tal impuesto, p ropu
so S0 remitiese el s^Bunto á esta Presídem
ela para que le diese la sustasxciadÓB I0» 
gal corTíispondieiííte, 'diatándose por ©í 
Ministerio de Hacienda, de conformidad 
con el extractado dictaoien, la Real or
den de 22 de Abril de 1910.

Qao por .Eeal orden de 8 de Junio  Bh 
giüente^ ol M ioisterio da ia G uerraJnsis- 
t¡6 en su® anteriores mauifastaoiones, re 
sultando así planteado legaimeate ©i pm - 
sentó conflicto m inislsrial:

Visto el artículo da la ley provisio
nal da Aílmialstraalón y Contabilidad d© 
la Hacienda da 25 da Jimio de 1870, qu© 
áím:

«Gonstituyeu la Hacienda pública to» 
das ¡Mi contribucioneB, rentas, fineas, va
lor ai y derechos que pertenecen al Esta
do. Sui rendimiantos, que form an el h^« 
bar fi0Í Tesoro, se aplican al pago de las 
oMIgadoties del Eastado»;

Visto ©1 artículo 2,® de la propia ley,, 
según ei cual:

«La reciudaeión dei habSr de! Tesoro 
estará á cargo del Ministerio de Haciea- 
áu, y B0 efastuará por Agentes dei m is
mo, responsables y sujetos á la rendicióni 
de cuentas

Visto ©i íirtfculo 4.® d© la Ley de 31 de 
Didem bra d.e 188!, q m  dice:

«Los militares y sus asimilados q u en o  
están retirados, se proveerán de cédalas 
d© novena clase, siempre que no deban 
contribuir sino por ©1 sueldo que como 
militares disfraíen, quedando tam bién 
exentos do todo recargo municipal»:

Considerando:
1,  ̂ Qu© el precepto úlíluiament© in 

vocado oontien© una excapción de la re
gla general por q m  se rige la exacción 
de! im puesto de cédulas parsonales fun
dada 6n la condición ó carácter de los 
individuos á quienes beneficia, y para 
aplicarla se hace preciso definir ante 
todo aquella condición ó carácter, su
puesto necesario de la  excepción.

2.  ̂ Que el desenvolvimiento regla
mentario de las leyes referentes .̂1 cum 
plim iento de! fin de defensa nacional 
por medio dei Ejército terrestre, corres^ 
pende, en prim er término, al Ministerio 
de la Guerra, ©otra cuy sis facultades no 
puode m encs do comprenderse la da d e
finir 0I carácter m ilitar de los indivi
duos y Corporaciones que dependen dei 
mismo, '

3.® Qiie estas definiciones ó declara
ciones tienen forzosamente que su rtir
todos ios efectos legales, pues lo contra-' 
rio sería negar virtualidad á ios actos da 
una Autoridad legítima que obra estric
tamente dentro del círculo de las a trib u 
ciones que ia Constitución y Im  leyes I0 
recoiioaen,

4,^ Qu© á ésta no sa opone la facul
tad, tam bién constitucional, del Minióte-



ario de Hacienda de raglam0B.tar cnanto  ̂
íse refiere á la exacción del habar del Te- 
iisoro público, desarrollada en los preeep' 
^os qne se invocan en los Vistos, facultad 
■que en este caso aparece condidoiisda en 
cuanto al impuesto de eédults persona
les por el artículo 4.® de la ley de 81 de 
Diciembra de 1881, qu© mientras no sea 
derogado en forma, tiene qu© producir el 
natural efecto de qu© subsista la exoep^

. clón que el mismo contiene.
Oída 1e Oomisión permanente Oon- 

S0jo d© Estado, da acuerdo con, e! Cons©" 
Jo de Ministros,

Vengo ©n decidir ©! presente conñicto 
®n el sentido de que al. Ministerio d© Ha
cienda corresponde rasoiV'ar cuanto se 
refiere á ©xaceión ríe impuestos ó exan- 
ciosies totales ó pi'reiales da los mismcsi 
pero cuando la exención tenga por base 
el carácter m fiitar clei intereiado, ate- 

, niéndosa á ¡a deciaraeion que sobre ©sta 
circunstancia haga el Ministerio d© la 
Guerra.

Dado m  Palacio á veintidós d© Febre
ro de mil novecientos trece.

l^LFOHSOo 
El Presidente del Consejo de MinistroSj 

ilvaro Figueroa.

ÍPeBrero 1 9 1 8 50á

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Fa
lencia y  el Juez de instrucción de Astu- 
dillo, de los cuales resulta:

Que en carta dirigida ai Fiscal de la 
Audiencia de Falencia, firmada por Ju an  
Bueno, se manifestaba qu© Oiriaco Cas
taño, del pueblo de Astudiilo, había pro* 
sentado por escrito al Juez de instruc
ción del partido, qu© ¡o era entonces el 
Juez m unicipal suplente, denuncia con
tra el Alcaide por desfalco é m alversa
ción de los fondos carcelarios del m en
cionado partido, y se decía de público 
que el Juez había llamado al Alcalde á 
S3U casa y le había dicho que él haría 
por qu© retirase la deBimeia el denun
ciante si el Alcalde m andaba re tira r 
o tra denuncia que habían dado ©n la Al
caldía contra dicho Oiriaco, y según los 
térm inos de la indicada carta , parece 
afectaba á su capacidad para ser Con
cejal.

Que rem itida la carta ó escrito referido 
al Juez de instrucción de Astudillo, acor
dó la instrucción de sum arió en compro» 

' baoión de lo que en él se hacía constar 
en cuanto á la malversación de fondos 
carcelarios.

Que'en declaración qu© consta ai fo
lio 7 del sumario, manifestó D, Mariano 
Castaño Plaza qu©, como Alcalde que era 
de la villa de Aaíudilio, cabeza del parti
do judicial de su nombre, era único y 
exclusivo depositario d© los fondos car
celarios, ios cuales no había sustraído n i 
em pleado' para ningún uso afeno á m  
propio, destino, y que todas las obliga
ciones referentes á los gastos del partido

estaban satisfechas y al cor;rÍei3.te hasta 
aquella facha.

Que ORcertmoacio^ggqng obran § loa
folios 14 j  20 dí'J', teisjTjo sumario, y de
las cuales la primera es de 15 de Enero 
de 1912, (̂ 0 consigna que según resultaba 
de lo^ documentos de la Secretaría del 
A yuntam iento da Asiudillo referente á 
los presupuestos carcelarios do fondos 
del partido iudicial, obraban en poder 
del Alcalde, como único depositario y 
responsable de los mismos, la cantidad 
d@ 9.000 pesetas aproximadamente, por 
no tener cerradas hasta la fecha todas las 
cuentas para la completa liquidación de
finitiva, haciendo constar que estaban sa. 
tisíeohas todas las oMigaolones carcela
rias vencidas hasta el día; y

Que, según ios documentos que obra
ban en dicha oficina, ©i único recauda
dor de los fondos carcelarios de aquel 
partido ludieM  m  el Alcalde propietario 
de la cabeza de partido, puesto que así 
se formalizan los cargarémes y cartas de 
pago y las 9.000 pesetas que próximamen
te existían de dichos fondos por diferen
tes conceptos en 15 .d© Enero anterior ©n 
poder de! Alcalde D. Mariano Castaño 
Plaza, debían obrar en poder del mismo 
como DapoBitario [de dichos fohdos, sin 
que constas© en aquella oficina los hü- 
hiem  ingresado en poder de otro Deposi
tario,

Que según otra certificación de fecha 
8 de Febrero d© 1912, la cantidad que di
cho día debía obrar en poder del Alcalde 
D. Mariano Castaño, por el concepto de 
fondos del presupuesto carcelario, era la 
de 9.217,70 pesetas.

Que el Juez, por auto de 17 de Febrero 
del mismo año, declaró procesado á don 
Mariano Castaño Plaza, decretó su p ri
sión provisional sin fianza y acordó su 
suspensión en el cargo da Concejal y Al
calde, consignando en uno de los Resul
tandos del auto que con fecha 5 del m is
mo mes sa acordó la comparecencia ante 
el Juzgado para declarar de D. Mariano 
Castaño, quien no pudo ser citado perso
nalmente, por no haber sido hallado ©n 
su domicilio en Astudillo, y expedido ex
horto al Juez de instrucción de Falencia, 
tampoco pudo ser citado, en vista de lo 
cual y de ser conocido su paradero, se 
acordó por auto da 12 del indicado mes 
de Febrero su detención, sin qu® hasta 
la fecha sa hubiese presentado M sido 
habido.

Que ©a coMuaicaoiózi da 4 de Marzo 
del mismo año se manifestó al Juzgado 
por la Alcaldía de Astudillo que requerí* 
do ©1 Notario d© la villa para qu© se p re
sentas© ©n la casa domicilio del Alcalde 
suspenso D. Mariano Castaño Plaza, F>ara 
que hiciese ai qua suscribía como prim er 
Teniente Alcalde entrega de loe fondos 
carcelfaios del partido judicial que de- 
M in obrar en su poder, á fin chasatisfa» 
car haberes de. persona! y qf^ros gastos 
qiia Be reolainabin por ©I la Cár

cel do aquella población, dicho Noíarl0 
practicó ©1 oportuno requerimiento á la  
esposa del Alcalde, por m anifestar que 
éste BO sa encontraba m  la localidad^ 
contestando aquélla que en su poder no  
obraba cantidad alguna del presupuesto 
de fondos carcelarios del partido, razón, 
por la cual no podía entregarle.

Que ©1 Juez, por auto de 20 del mismo 
mes de Marzo, declaró rebelde al procesa
do D. Mariano Castaño, y terminado ©I 
sumario y este auto, fué aprobado por Is 
Audiencia da Falencia, la cual acordó 
que ©I sumario se archivase en el Jusgf.- 
do de Astudillo hasta que el D. Mariano 
Castaño se presentase ó fuese habido.

Que en cumplimiento d© lo acordado 
por la Superioridad, se archivó el suma«' 
rio en el Juzgado ©n 80 de Mirso Ú3 
1912:

Que ©1 Gobernador de Falencia, á v ir
tud de la instancia que en 19 áe Enero 
del indicado año le había dirigido don 
Mariano Castaño, y separándose del p i-  
reoer de la Comisión Provincial, requirió  
de inhibición al Juzgado en oficio da 15 
de Abril del expresado año, aduciendo 
©n apoyo de su requerimiento, qu© con-* 
forme con las Reales órdenes de 8 do 
Agosto de 1861, 22 de Diciembra da 1880, 
81 de Agosto de 1886 y Circulares de 1.® 
de Junio y 10 de Julio de este últim o 
año, la centralización de una sola Caja 
d© fondos carcelarios y del presupuesto 
municipal d© la cabeza de partido y fd 
funcionamiento por lo tanto de un D 
positario, viene á ser una í’j
ineludible consecuencia de la íofu di-» 
oión de uno y otro presupuí^sto y d@ la  
reunión en unos mismos libros d© todos 
los actos conoernieates á su contabilidad 
y la existencia de una Caja para !a cus
todia de los fondos del Municipio y mr* 
celarlos; qu© la administración de 
carcelarios y ordenación depagoB eorres- 
ponde á los Alcaides de las cabeíüs da 
partido, según lo establecido en la llcríl 
orden de 30 de Mayo de 1908, que dou>v; 5i 
el artículo 23 del de 19 de Enero de 1995; 
que siendo atribución exclusiva de ios 
Gobernadores la aprobación de loa p re 
supuestos carcelarios y de las Comisio
nes provinciales la aprobación definitiva 
de las cuentas, fondos que cuidan ios 
Alcaldes (así dice), de la cabeza de p a r
tido judicial, según lo establecido en !o?s 
aríículoi 4.° y 7."̂  del Real dscreto d@ 11 
de Marzo de 1886, á estas Autoridadas io- 
cumbo investigar si los fondos carcela
rios se custodian en la Caja destinada ai 
efecto y si se les da ó no la aplicación 
debida, no siendo de la  competencia de 
los Tribunales ordinarios el conocimien
to de este asunto; y que según lo estable
cido en el artículo 2.^ de! Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, sólo los Go- 
bernadorei de provincia podrán prom o
ver cuestiones de competencia y única
mente las suscitarán para reclam ar ©I 
conocimiento de los negocios q m  on
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virtud de disposición expresa corres
ponda á los mismos GoberiiadoreSj á las 
Autoridades dependientes de ellos 5 á la 
Adminisíración pública en general, y  
E-iendo el asunto objeto de la eontrover' 
si a de la competencia de ia Administra
ción, procedo el requerimiento de inhibi
ción qu© se interesa:

Que ©1 Juez, estimando no ser éi el 
c ' mpstente para resolver acerca del in 
cidente promovido por el Gobernador, 
por BQf las Audiencias á quienes una vez 
aprobado el auto d© conclusión del su- 
Hilario compete proveer respecto de las 
incidencias qu© puedan suscitarse, acor- 
do nmnifestarlo así al Gobernador j  d i
rigido por éste requerimiento á la Au
diencia acordó éste Tribunal que ©I Juez 
tram itase en forma la compatancia:

Que substanciada ésta len ¡el Juzgado, 
dictó ai Juez auto en que sostuvo su Jii- 
riesdicción, alegando respecto del fondo 
d© la cuestión do competencia que conti- 
derando las razones dadas por el Gober
nador en los Considerandos de su oficio 
inhibitorio, bien claramente se ve que á 
m is  de 'partir del general error de creer 
que si0m.pr6 que se trate de un hacho co« 
metido por funcionario adm inistrativo 
©li el ejercicio áe su cargo existe una 
cniestión puram ente adm inistrativa (io 
€iso,l i'iTáplicsi el notorio desoonocimiento 
de la Eeal orden de 17 de Abril de 1887, 
que term inantem ente manda que en ta* 
les casos la Administración lejos de es- 
ío rbar la acición de la Jurisdicción ordi- 
Baria lo que debía de hacer era facilitar
la), á m^s de esto se ve que cree se trata 
en el caso de autos meramente del ingre
so de las 9.217,75 pesetas en las Cajas 
muniolpaies, cuando lo que realm ente se 
perseguía y claramente se ha comproba- 
do en ©1 sumario, ©s que el denunciado 
y Alcalde d© cabeza de partido D. Maria
no Castaño se alzó ó distrajo para sus 
atenciones particulares las cantidades 
qoe en modo alguno podía rein tegrar 
por oarecar de medios para ello, como 
s© ha probado por el requerim iento he- 
úbM á BU esposa j  la pieza de insolven
cia; y que tratándose, como en el hecho 
anterior se prueba, no de una rendición 
de cuenta sino de un alzamiento de bie
nes, claro es que el conodmieBto d© tai 
hecho pertenece exclusivamente á la 
competencia d© la jurisdicción ordina
ria, pues ©l texto del artículo 4.° de la 
ley Orgánica del Poder judicial, que más 
tarde incluyó en el suyo la Constitución 
del Estado, la reconocen la facultad ex 
clusiva de juzgar y hacer cum plir lo 
juzgado en cuestiones civiles y crimi- 
naies y muy espeoiaimento el artículo 
269 ñ.Q la le j  de Enjuiciamiento Orimi- 
naL qu8 imperativamente preceptúa que 
inm ediatam ente que ©1 Juez tenga cono
cimiento de un hecho que revista carac
teres de delito, procederá á la comproba
ción del mismo, sin que A ello fuere 
obstáculo el que se tretare de fondos

í carcelarios n i aun de cuentas de tal 
naturaleza, toda ves que el Gobierno 
resolvió por Real decreto da 13 de Abril 
de 1889,.en oím  caso qu© pudiese haber 
sugerido más dudas que el presento, 
por tra tarle  de cuentas miinicipale^s 
que cuando por la naturaleza del hecho 
denunciado ó por la prueba practicada 
pueda la Autoridad judicial definir ©1 
delito, ooB independencia de la censura 
ó aprobación de las cuentas, no ha lugar 
á reconocer la existencia d© cuestión ad
ministrativa, doctrina esta reiteradameE* 
Í6 repetida por el Consejo de Ministros, 
que implica meram ente el reconocimien
to del valor Rea! y efectivo de ios artí* 
culos 269 j  325 de la vigente ley Orgáni
ca del Poder judicial; que á no ser así 
serían letra muerta, toda vez que la ac
ción judicial podría eníorpacerse con el 
planteam iento de ilusorias cuestiones 
previas, que es lo que en el presento caso 
80 trata de hacer.

Que el Gobernador, separándose de lo 
nuevamente inform ado por ia Oomisión 
provincial, insistió en ©i requerimiento, 
pues est© alcance ha de reoonocersa á la 
minifesíación que en comunicación de 
21 de Agosto de 1912 hizo al Juzgado, de 
qu© había acordado entablar la corres 
ponflient© competencia, y ^emitir m  su 
consecueiicia el expediente á esta Presi- 
dencii; resultando de io expuesto el pro
genie con floto que en lo necesario para ia 
resolución del mismo, ha seguido sus 
trámites.

Yiato el artículo 2.  ̂ de la ley Orgánica 
de! Podar judicial, con arreglo sál cual: 
cLa potestad de apiic-ar las leyes en ios 
juicios civiles y crim.msles, juzgando y 
haciendo ejecutar lo Jazgado, correspon
de exclusivamente á ios Jueces y T ribu
nales»:

Visto el capítulo 10, título 7°, libro 2° 
del Oódigo Penal, en que se define y 
castiga la «Malversación de caudales p ú 
blicos»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 áe Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar cuestiones de 
competencia ;©n los juicios criminales, á 
no ser que ei castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en v irtud de la misma Ley, deba 
decidirse por la Autoridad adm inistrati
va alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que ios Tribunaieg ordi
narios 6 especiales háyan de pronun
ciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
sumario seguido en el Juzgado de in s
trucción de Astudillo, contra el Alcaide 
de dicha población, por malversación de 
fondos carcelarios.

2.° Que el castigo del delito de m al
versación de caudales públicos, definido 
en el capítulo 10, título libro 2.̂  del

Código Penal, m  está reservado á los 
funcionarios de 1a Administración, sino 
que corresponde á los Tribunales de ia 
iudsdioeión ordinaria.

3.° Que en ©I caso i  que esta contien
da d© Jurisdieción se refiere, no existe 
ninguna cuestión previa adm inistrativa 
da la cual puede depender el fallo que 
©n su día hayan de dictar los Tribus a- 
les, porque acreditado que el Alcalde 
contra quie,n se dirige la causa tenía en 
su poder 9.217 pesetas 70 céntimos de 
fondos carcelarios, y ha desaparecido, 
dando lugar á ser declarado robeide, sin 
que conste qu© haya ingresado debida- 
mente la expresada cantidad, antes bien 
rasiiitando lo contrario dei hecho de ha 
bar pretendido su sucesor en el desem
peño de la Alcaidía, requerirle nctariai- 
mente para que manifestase si tenía en 
su poder fondos carcelarios, no habién
dose podido efectuar ese requerim iento 
en su persona, por no enoontrarse en la 
localidad, según manifestación que al 
Notario m  le hizo, puede ©1 hecho que 
se persigue en la causa constituir de
lito independientem ente de ia debida 
ó indebida inversióri que de les fon
dos carceiados se hubiese hecho an 
tes de la desaparición dei Alcalde que 
los tenía en su podar, y dei derecho que 
hasta entonces pudiese tener á retenerlos 
en ei mis ̂ io, que son las cuestiones que 
la Administración podía resolver.

4.” Que por lo expuesto, no obstante 
tratarse de una causa por malversación 
de fondos carcelarios, en la que por regla 
general existe la cuestión previa de h a 
berse de exam inar y fallar por la Admi
nistración las cuentas de dichos fondos, 
no se está en el presente caso concreto en 
ninguno de ios dos en que, por excepción, 
pueden ios Gobernadores de provincia 
suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales.

Oonformándome con lo consultado por 
la Oomisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado ©n Palacio á veintidós de F e
brero de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvar#

En ©1 expediente y auto® de competen
cia prom ovida entre el Gobernador civil 
de Santander y el Juez de prim era in s
tancia de Saníoña, de los cuales re
sulta:

Que en 20 de Julio último D. Félix H e
rrero y Oeballos, vecino de Bilbao, p re
sentó ante el Juzgado de San toña, deman
da ordinaria de mayor cuantía contra ia 
sociedad minas Complemento y la socie
dad minera Cabarga San Miguel, domici
liadas en Santander, sobre [reivindicación 
íq  juna m arism a llam ada PontejoSi dq
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9,112 áreas oo/i. 80 aentiáreas de superñ- 
cia, situada en ia mu^g&ú. derecha da las 
r í ‘is de Tijero y del Astillero, enoiavadas 
ea ei térm ino del AyuEtamiento de M ari
na de Oudeyo.

En la expresada demanda se consig
naban. ios hechos siguientes:

Que por escritura pública otorgada en 
5 de Agímto de 1903̂ , el representante de 
la sociedad nims;rs Herrero j  el dems.n* 
dante, perfecoioriaron un ccmtr&to de 
permuta, en virtud del cual se hiciaron 
cesión recíproca de varias parlicipacio- 
nes mineras, y ©1 demaD.dante concedió 
además á la sociedad minera Herrero, el 
derecho-de lavar ios minerales j  deposi
tar las aguas procedentes dei lavado , y 
las tierras de los minerales ea todas las 
marismas propiedad de aquél, Bitas en 
la ría de Tijaro; bien enteD.elido, que esto 
no atribuye propiedad alguna en las ma
rismas, las cuales continuarán pertene
ciendo á D. Félix H -rrero, y m  dejarán 
á BU dispogieion por la Sociedad, así que 
estén rellanas y saneada?*, ñjániio^o como 
plazo máximo para que esto ocurra, el de 
dete  años.

Consígnase ea la misma escritura, que 
la m irism a dei Astillero, propiedad de 
D. Félix Herrero, quedará excluida de la 
perm uta, y, por último, sa oonviene en 
que la sociedad minera Herrero hará en
trega á D. Félix Herrero de la marisma 
de Pontejos?, concodida á la misma por 
Keal orden publicada en la G aceta  d e  
Ma d r id  de 13 de Marzo de 1899, transcu
rridos los siete años expresados, en el 
estado en que sa eiicuenlre, respetando 
el contrato que la Sociedad tiene cele
brado con la anónisoa Minas Comple
mento, y algún otro que pudiera cele
brar, referente al aprovechamiento da la 
misma.

Que transcurrido en 5 de Agosto de 
1910 el término d© feiate años concedido 
p sr el demandante á la Sociedad íninera 
Herrero, en la misma escritura en que 
esta Sociedad transm itía en perm uta la 
marisma de Pontejos á D. Félix Herrero, 
resultó que mal podía la Sociedad mine 
ra tie rrero  devolver ai dem andante la 
posesión de la m arism s, pues parto de 
ella, esto es, una superficie de 45 hectá
reas, había sido cedida por la misma 
Sociedad m inera Herrero en propiedad, 
sin traba, limitación ni compromiso a l
guno con otras Compañías 6 particulares 
á ,!a sociedad Minas Complepiento, en 
escritura de 27 de Octubre de 1903, y que 
©gta Sociedad se niega contra toda razón 
y derecho á dejar á la libre disposición 
clel demandante la parte d© marisma que 
indebidamente ocupa:

Que siguiendo el ejemplo de la socie
dad Minas Complemento, otra Sociedad 
en relación con ella, denominada Minera 
Cabarga San Miguel, diciéndose 06BÍona- 
ria  d© un supuesto derecho, se posesionó 
indebidamente y, sigue así en indebida 
paseeión del reato do Sa marisma do Pon- 
Nos.

Tarminaba la demanda con la súplica 
de q!ie oi Juzgado declarara en definitiva 
que la marisma d© Pontejos coiicfidida 
por Real orden de 3 de Marzo de 1899 á 
la  Sociedad, m inera Herrero pertenece 
en propiedad al demandante por título 
de permuta, y que por tanto corresponde 
á ésta la posesión de dieha marismí? en 
concepto de dueño, y en su oonsecoenoia, 
condenar á las partes demandadas como 
detontadorai de dicha marisma, á que la 
dejen libre á disposición del demandan
te con todos ios frutos que haya produ
cido ó debió producir desde el día 5 de 
Agosto de 1910, en que la detentación co
menzó, y en todas las costas del juicio: 

Que adm itida la demanda, y persona
das en autos las Sociedades demandadas, 
©I Gobernador de Santander, de acuerdo 
con el Informe d© la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en .que el artículo 66 de la Ley 
de 13 de Abril d© 1877 establece que el 
concesioi^ario podrá, previa autorización 
dei Ministerio da Fomento, enajenar las 
obras con tal de qna el que las adquiera 
se obligue en los mismos términos y con 
lis  mismas garantías que lo estaba el 
prim ero al cumplimiento de las condi
ciones estipuladas:

Que el artíquio 51 de la líy  do Puertos 
de 7 de Mayo de 1880 declara que ai Mi
nisterio d© Fomento concederá las auto
rizaciones para que sean desecadas, cul
tivadas y aprovechadas de otra m anera 
las marismas dei Estado ó dei dominio 
pübiico, y que en e! párrafo tercero dei 
mismo artículo se recaba más,el derecho 
de la Administración á intervenir en es
tes casos, puesto que en éi se dice: «Las 
marismas de propiedad particular po
drán gi8r desecadas por sus dueños previa 
licencia del Gobernidor, quien la expe
dirá deipués de oída la Autoridad de 
Marina y el lageniero Jefe de la provin
cia, si no se irroga perjuicio á la navega
ción ni á la pesca»:

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto sosteniendo su competencia, a le 
gando que discutiéndose en ©1 praseníe 
caso la propiedad da un inmueble, como 
6S la marisma de que se trata, m  evidente 
que, aun cuando ea su erigen fuera su 
título administrativo, la acción que aho
ra se ejercita es de índole eBenclalmente 
civil, tanto porque se trata del reconoci
miento y declaración da derechos de do- 
mi.üio, como p '̂írquo aquélla nace da un 
contrato param enta civil y privado como 
es ei de permuta.

Que para que los Gobernadores pue- 
d¡an reclamar el conocimiento de ios ne- 
gocioiB, ÓSÍ03 han de estar atribuidos á la 
administración en virtiid de disposición 
expresa, y ninguna d© las citas que en el
o.fieio de requerimiento se hacen .referen
tes á la ley da 'Obras Publicas jr á la de 
Puertos, atribuyen en esa forma tal C0‘- 
nooimiento, porque no hallándose en con 
írad idón  con el precepto term inante del 
m m l 9  lU  u  iiQUm

yes que atribuye por modo expreso ia 
competencia á ioi Tribunales ordinarios 
cuando se decidan cuestiones sobre el 
dominio público y privado y sobra o! 
preferente derecho que ge funda en títu 
los de Derecho civil, como es el de que 
S0 trata, limitándose aquellas dispoMcio- 
nes á la inspección ó garantía quo el Es
tado se reserva en tales clases de obr¿is, 
pero sin que substfincialmente modifique 
la naturaleza de los derechos que se 
cuten, porque entonces, en niiít:ún caso se 
ría  de aplicación el artííjulo 121 citado 
dada la relación que ea su origen tiene 
toda cont^esión adm inistrativa.

Que el Gobernador, de acuerdo coa lo 
nuevamente informado por la Oomisióu 
provincial, insistió en el requerim iento, 
resultando de lo expuesto el presenta 
coDíiicto q?i0 ha seguido sus trámites*

Visto el artículo 51 de la ley de P uer
tos de 7 de Mayo de 1880, que dice:

■^Corresponde al Mmistorio de Fom en
to conceder las autorizaciones para que 
sean desecadas, cultivadas ó aprovecha
das do otra manera las marism as del E s
tado ó de! dominio público y las que no  
pertenezcan á los propios da los pueblos 
ni á loa bienes de aprovechamiento co
mún»:

Visto ei artículo 66 de la ley do Obras 
Públicas de 13 de Abril de 1877, sagüa el 
cual, ei ooncesion ario podrá, previa au
torización del Ministerio ele Fomento, 
enajenar las obras con tai de que el que 
las adquiera se obligue en ios mismos 
términos y con las mismas garantías que 
lo estaba el primero, ai cumplimiento de 
las condiciones estipuladas:

Visto el arííoiiio 5.° de la ley sobre el 
ejercicio de la Jurisdicción eontonoioso'* 
adm inistrativa de 13 de Septiembre de 
1888 reform ada por el Real decreto-ley 
de 22 d© Junio de 1894, que dispone que 
continuarán atribuidas á la jurisdicción 
contencioso adm inistrativa las cuestio
nes referentes al cumplimiento, Inteli
gencia, rescisión y efectos délos contra’' 
tos celebrados por la Administración 
central, provincial y municipa! para 
obras y servicios públicos de toda es
pecie:

Vista la Real orden d© 3 de Marzo de 
1899, de concesión para sanear y aprove
char una marisma en Sa margen dercvcha 
da las rías de Tijero y del Astillero,' en- 
clavada en ei término del Ayuiitíí.mier5,to 
de Marina de Cudeyo, que establece las 
condiciones déla  eoncesióo, y entre otrsis 
contiene la cláusula 8.^, que dice: «Ei 
concesionario queda, obligado á rellenar 
toda la m arism a con ios residuos del la 
vado clel m ineral de hierro hasta cruzar 
la oorohación del dique de cerramiento,

»Ouando dicho raliano se ha^a term i
narlo completamente, el iDgeniaro-Jefe 
lo reconocerá y extenderá el oportuno 
cartifieado. Entonces es cuando se dará 
posesión definitiva del terreno al conce
sionario y entrará á disfrutar la libre po«



i  V e ^"\rsria 10, que dispone que la 
i J . '  cL".aiiJÍ:n:d6iilo por la parte del 
i, ' \*Oii5irio á cuslqaiiem de Qstm con* 
di^’o ic::', será eausm do o^duxidad, pro- 
c dié'-’d^Be para sn declaración con arre» 
■î lo á lo dispuesto en la ley da Puertos y 
de Obras Públicas:

Vistas las Rf.alos órdenes de 13 do No- 
viem.l>ra de 19Q9, que aprobaron las res- 
vv'-úivm cesiones da la marisma de que 
m  trata, b.echas por la compañía minera 
H errero á la sociedad anónima Minas 
Oomplemento y á D. Gustavo Enrique 
E^iiller, quedando sometido cada conce
sión á las condiciones que en dichas 
Koalae ordenes s© expresas: 

Coiisidorando:
tP  Que la presente cuestión de com- 

pstencia se ha so soltado con motivo d© 
Iñ demanda ordinaria áe  mayor cuantía 
promovida por D. Félix H errero y Caba
llos contra la sociedad Minas Comple
mento y la 'sociedad m inera Cabarga 
Ssti Wíignol, sobra reivindicación de una 
m tdsm ^ iiamada Ponte jos, situada ©n la 
mtri^en derecha de las rías da Tijero y 
de! Astillero y enclavadas ©n ©i término 
de! Ayuntamiento de Marina d© Cudejo.

2.° Q'je S8 tr^ ii  de una' concesión a d 
m inistrativa de obra pública y no de un  
derec'bo de propiedad civil, y como tal 
concesioii adm inistrativa está sujeta á las 
€£mdioioii0s ñ |td a s  ea la Eeal orden qua 
la concedió y hasta tanto qua éstas no 
SBaa cíimplidas no adquiere el concesio
nario la posaaioa da ios terrenos sa
neados.
' 8,  ̂ Qua la cuestión que sa ventila, es 

©n íbu esencia, la de validez ó nulidad de 
líiB cesioiie-B que s© han veriñcado de la' 
prim itiva concesión para la desecación 
de iioa marism a y dioha validez o noii- 
d2$.á depende de la Intellganda de laa 
all '̂Usnlas de Bn contrato de obra pública 
otorgada por la Administración central, 

4° Que 8B este concepto, la facultad 
de entender ©n el asunto es privativa de 
la administración por ser de, su compe
tencia, en virtud de las disposiciones ci
tadas, el conocimiento en ia vía giiber- 
Baíiva desde luago y en su oaiso de la 
6OBt0Bclor3O’£dm inistraüva de las cuss- 
tiones referentes á la inteligencia, resci
sión y sfectos d© los contratos para obras 
y servicios públicos de toda especie.

5® Que á parte de esto, y existiendo 
diferentes Reales órdenes expedidas por 
©1 Ministerio de Fomento, que contieDen 
resoluciones que necesariamente han de 
tenerse en cuenta para decidir en deñni- 
ti va nm vm  de la mencionada validez ó 
nulidad, ya por razón de su fondo, j a  por 
m zon  de forma y alcance, ya por haber 

ó no el carácter de deñnitivas, 
 ̂ ' ainistracióo, qua bti virtud de 

í iUuiones la dicto, corresponde m
aplicación á la cuéstión

que se tíiscuío.
Oonformándomo con lo consultado por 
Oomisióü pomaneute del Consejo do

27 ®*e&ero íMM Üí'auet'tií 'Se S aS m l. H'Sffl. ííS

Estado, de aosienlo coa el CoEceJo de Mi- 
ilisíroB,

Yeago en decidir e»ta competencia á  
favor de iá Administraoiori.
' Dado ©II Palacio á  veintidós de F eb re
ro da m ii novecientos trece,

ALFONSO.
E31 Presidente del Consejo de Ministros, '

Alvaro Figiieroa,

En ©I expediente y autos do competen
cia promovida entre el Gobornaáor civil 
de Zaragoza y el Juez de prim era instim- 
oia del distrito dei P ilar, de la misma ca
pital, de los cuales resulta:

Qu© en 16 do Febrero de 1907, D. Oon- 
rado Heoiández Fardo presento en el Ju z 
gado de prim era instaiieia dei distrito 
del P ilar de'Zaragoza, demanda do in te r
dicto de recobrar la posesión contra la 
Compañía da Ferrocam ies de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, exponiendo ios si
guientes hechos:

Qu© en el campo denomiiraclo da Ais- 
ves, sito en términos muiiiicipties de El 
Bíirgo y Zaragoza, que es proi3Íedad dei 
demandante, existe desde tism-po inm e
m orial un camino particular que atravie
sa la línea de ia vía férrea y que sirve do 
entrada á dicho leampo; que por esa ca
mino tienen, y han tenido siempre, los 
dueños del campo el derecho ele transitar 
librement©, lo mis'mo á pie qu0 con oaba • 
Herías y carruajes, así como lo Fia'o, utili- 
lizaáo también loa veamos de El Burgo 

' que tenían pes^miso del dueño de! campo; 
que la tranquila y paciñoa posesión en 
que los düoñoB clal campo del Alavés -se 
hallaban utilizando con ste tem en tey  sin 
interrupción ©i referido c;i^mino,faé brus
camente perturbada é im peáida por la 
Oompañíia demandada, que ordenó colo
car unas puertas de madera, cerradas 
con un caudado, y un cartel prohibiendo 
el paso, pr6cif5emente en ©1 punto deioter- 
sección del camino expresado con la vía 
férrea, obstruyendo completamonta la en 
trada &1 conpG y. eaugando ios cobsi
guientes perjuicios; y tarmljoaba la de 
manda suplicando g© declarara habar lu 
gar al interdicto y se m andara á la Com
pañía del ferrocarril que inm ediatam en
te repusiera ai demandante en la pose* 
sióii del camino particular de que se 
trata, destruyendo desde luego las puer
tas que han interceptado el psso f  con
denándola además, al pago de las costas, 
daños y perjuicios.

Que admitida la demanda y tram itado 
el juicio, sa dicító sentaiioia ©n 15 de 
Abril dfj 1907, declarando hsiber lugar ai 
interdicto, mandando á la Compañía dC' 
m andada que dentro d©í térm ino do 
quinto día repusiera al dsmandantfs en 
ia püííi63iéii de dicho camino particular 
que atra'viesa It línea férrea, destriiyeado 
iaa puertas que imercepsaban el paso; 
que contra esta sentencia no se interpuso 
ireourso alguno..

Qii0 por providencia de 19 d© Noviem- 
bro de 1908; m  v irtud de lo dispuesto en 
dicha S6nt0nciñ y á petición d© la p?irle 
aetorá, ne msndó requerir a! Director ñ e ' 
la Compañía expresada para que ea ©1 tér
mino de quinto día quedasen destruidas 
las puertas que interceptaban ©i paso de 
que se trató ©n el interdicto, con aperci
bim iento de que si no lo hacía se veriñ- 
carfa á bu  coata; y la  represent^elóu de 
la Compañía requerida promovió inci
dente de previo y especial pronuBcía- 
miento, que S0 resolvió por sentenda de 
20 de Marzo siguiente, declarando no h a
ber lugar á estimarlo.

Que durante la susíandaeion dei inci- 
dente de que queda hecho mérito, ©i Go- 
foarnador de Zaragoza, de acuerdo con el 
inform e de la Comisión provincial, re 
quirió  (lo inhibíDión ai Juzgado, fundán
dose ©n que si bien era cierto qua el de
recho á la serddu'inbre había sido decla
rado por la Autoridad ju d id a i con evl-^ 
dente oo'mpQíenda, no lo ©ra menos que 
á ia AdmÍB.Istrtcion activa eorrosponclía 
decidir ia forma ó ma'üera de condicdoí- 
narsa la prestación de la servidum bre 
pOT afee-fer esencialmente ni ejercicio de 
tal derecho á la conservación de Im  l í
neas ferroviaria:s y la circuls.cióii de los 
trenes, reguladas por la ley d© 23 do N o
viembre de 1877, en el número 4 a r 
tículo i.® y en ©1 artículo 8.^; qua según 
6 i artÍGUto del Reglamento de 8 de 
Septiembre d© Í878, ai Ministeriod© F e 
m ante correspondía la inspecciÓE j  vigi- 
bínela de los ferrocarriles, ia in terven
ción directa en loñ diversos ramos de sua 
explomcione® y su policía y buen régi
men 6B. todo lo que piic'iiera afectar á  la 
seguridad de las personas y ai desarrollo 
de los Intereses materiales, por lo que 
como reconocía ©i artículo 44 d©I propic» 
Reglamento, la Administración activa 
era la única competente para adoptar las 
medidas oportunas para el buen orden y 
seguridad de la circulación.

Que sustanciado ©I incidento d© com
petencia, el Jaez diotó auto sosteniendo 
su jurisdicción, alegando como razÓM 
principal qua no pueden sus citarse con
tiendas de competencia, entre otros casos, 
en los Juicios fenecidos^ por sentencia 
ñrme.

Que ©1 Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Oomisióo provincia^ 
desistió de la compoteneia entablada.

Que reproducido el requerim iento h e
cho al Director de la Compañía deman
dada, da, que hubiera desIruídO'las puer
tas que cerraban el camino, se acordó, 
por providencia da 11 de Mayo d© 19G9,, 
se pusiese en conocieiiento dei Ministro) 
de Fomento, con el ñ a  de qu© so sirviera 
designar un funeionario de la segunda 
División do Ferrocarriles q m  ^feistiera e l ‘ 
día que m  señalas© a l . acto de la r©poa?« 
cióa de la sc^rvidumbra al estado que te 
nía antes del cierre dei paso á nivel para 
que pudiera adoptar las medidas condu*
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centes a! objeto de ñBegumr j  g aran lk^r ® 
el paso -Hú Igs treces j  de los que hub ie
ran  do lítOlsi^r la servidumbre; j  per p.o 
haberse hecho tal deslguseiéi?, se señalo 
el áí& 14 de Abril de ,1910 para llevar á 
eabo la diligencia acordada, partldpáa» 
dolo también ai Ministro de Fomento, 
htbiétsdose suspendido la diligoaela por 
no habar conaurduo en el día scfi'íhido 
el funcionario de la segond^ División de 
Ferrocarriles, aeordándose la suspansién, 
segño. üflrma el Juzgado, corno nnñ m e
dida m4s da prudoiiala y eon la salvedad 
d@ que m  ©I Buevo señalamiento scelseE- 
ía r íi  á todo m m to  j  bajo la rasponsafoi' 
lidad do la Oomptñí^,.

Que da acuardo coa lo protendido con 
la parte actora, ooYiforme también eon lo 
dispuesto ©a ó! aoto de la suspensión de 
la dillgenoiBi, se señaló, por provió.enoÍE 
de SO del mismo Abril, el día 4 de Junio 
siguiente para el neto da la defátrnoción 
de las puortsiii del paso á nivel da que se 
tnita, partidpándolo al Ministerio ele Fo- 
miriíto psra la coBCurreneia do! funcio
nario que adoptaííe las medi.Ar^ 
se ha hcclio y reraitb!u 'orro
s u p l i c a  torio si Miró do Grama y J üo- 
■ticls Cjü relación bis p,»/'
que h»ibfa atrave;^ado oe.ts asuüto, tn t  re 
sao.dote su intoirvonGÍÓm que, por 
reBp^to que merece la santidad de la oes a 
juagada, tuviera cuoipMmieEto debido la 
sentencia ñm ie que trataba da ejooutarsa.

Que contra dicha prorideucia se In te r
puso por la representación de la Compa
ñía recurso de raposidóñ mi el se ¡ni do 
lie que so suspcndieso la diligencia scña- 

■ iadi?, y tram itado al remirso, por aato do 
16 íio Majo de 191.0 habar
lag a r á la repoeio-óc j  q^jo m
estuviese á .k> acordado; é iíAcrpu^sta 
a pola don, que fuá admitida en ambos 
eítícbie, la  S:*Ja do lo Civil da la AocDea- 
d a  Tctrltoria! da Z^;r^g"sa dechro no 
haber logar á royoa^.r ei auto apelado, 
que oonñrnió en íoííib Bin partas, m an> 
dando que ei Jaes snlíilasa nuevo día 
para cum plir lo acordaio en la provMaa- 
cia originarla do la apelaelón, cuidando 

■da no proceder á nuevat^ su^psnsiones 
que no se fundare o eo. preceptos da la 
ley de Eojuiciamient:) Civil, pues debía 
campUrse ía seateocia sin diiaeióu a lg u 
na con entera indepeo deuda por la Au
toridad judicial j  si a. la iiígarencbi de 
otros organismos ex toños al poder á 
quien está encomendada la administra- 
cióa ds jüsticí¿i, puos de lo contrario y si 
hubiese necesidad de supeditar las re í̂O' 
luctonea de los Jtizgadoíí y Tribuüídrs ii 
lo que JtiquélloB deQ.idieBea, veadrí:^ á 
m8r,marge las facultades quo Ies conoedo 
el artículo 76 de la Constitución dei Ea 
tado, donde se consigna que á los T rib u 
nales y Juzgados pertenece exclusiva
mente la potestad de apiioar las leyes en 
los juicios civiles y criminales j  hacer 
que se ejecute lo juzgado.

Quolleyadn á efeoio d^straooióu do

las puertas del pñm  á nivel de q m  m  
trata, €onío‘rm.e á lo ??«lindado en la sen- 
tenc-la, el día 22 do O.ctubre de 1910 la 
Compañía demandada corro nuevamente 
el mismo pas-o de refara?icia con otras 
puertas y llave, j  el Juzgado volvió i  or- 
deuET la destmención de las nuevas pucr • 
tss, y así S8 ©fectuó, poniéndolo en cono* 
crlmiento doi Jefa- do la ©Btaoién de El 
Burgo, que ora !a m fa  préxim s.

Qoa 0 .B escrito de 12 da Junio do 1912, 
el demanda Si te D. Conrado Hernández 
Pa-’ l̂o ’;riar3ifestó ai Juzgado que si cifa 9 
de Mí^rso antorloe m  h tb íaa  constituíio 
en f.ñ ñaca-ele que m  trata el S.abj¿fa d-3 
lo CoiMeiidoso j  loa legemeroB de la 
Compsñía denaandada, iavaíatándoífo, á 
raí| 12er!miento dal primero, acta notarial, 
en Jsi que se co:KSlí;r:

Qao BO dio i-ectura de la parte di&pc;ii- 
tlva de lina R-oal orden de 19 de Ja llo  
anterior, en la que se m tndróa  que se 
colocaran barreras que estnrieran aeim  • 

en e! re fe id o  pa§o á nivaf;
Qas se entregara ia llave al propieta

rio, que Be piiblicasa la veeol^ció^i ea ©i 
BúMin Oflckd de la proYÍEcla, y que m  
ei ca'50 da apelí^r los interes^doB ü la vía 
judicial, G-1 Gobernador requiriera da in- 
hibioióii Jo:^gaclo j  no deíJlstiera dal 
rcq^eri mienój;

Q m  B6 oumpnimaiitó lo dÍBpnesto por 
ím  úprjTüvmu de la Ooinoañía, eoloi'jáü- 
doEe sas barreras del referido paso á ni* 
val, m  úerrnren é;itsB con llave y  se hizo 
entrega de .olía tú ingaiaieríi Jefa adjun
to, por no hfábsr compareoielo ei propie 
tarto; y se pedía en ai me ación ado csíiri* 
to que se Beñ^laeí) día y hora para llevar 
á ©Í0cto k\ d'33'íriioüión da
las pii-rtaa col *‘U?idf 3 c? el paso á nlveh

Qiia así fí'̂ i róó por el 
pero sso.teB Je ■hvar á ckoo la diligencia, 
se recibió niisva^Beiite com uaiaadóa del 
Gobarna-'lor d r i l  da Zariigoza, en la  qu > 
da acuerdo coa el inf.>rm8 da la Oomi* 
sióa pínrviñcial, so .requería otra ve-z de 
inhlbidÓB, ÍLindáüdose 0tí que ia cob- 
tiaada ju i ic h i  ectro e l propiot^rrlo de- 
■ m-a.adsi.ute y la Oompañí,^ del ferroairrl \  
suBcltada á virtiicl dol Iqtordicto, quedó 
term inada deliniliyameyite con la des 
truedíVu da laí̂  fa.arraras dri paso á nivel 
quü S3 iievó á eabi) en ios térm m os de- 
cretados por el Jrizgado y ahora se trata 
da uaa nueva co.eshóii iiidepandieütü do 
la prim era, planteada pe.r ?.ctos q m  no 
son de la Compañía, sino de l?i Diviédon 
de FarrocarriioB que en roprason<,i¿cié..i 
del Estado, por órgano del Ministerio de 
Foviieato, y oiirxiplisndo mxü orden do 
éñie, había dispuesto la colocación de ba
rrerías do cierre ©a ei mÍBino paso á iii vel; 
y 6FJ. que la Rea! oráen d© i9 de Julio de 
1911, emanada do ia Administración pú 
blica m  ©l ejercicio de sus fanoioncs 
j  en m o  de las íáoulíadea que exp.resa» 
manta la coníieren Ic-s n.rl;íoaiüS l.°-y 9.® 
da la ley de 23 de Noviambra da 1877 
y los artículos 1.̂  y 4,° dei Reglamento

do 8 da Saptiombre de 1878, no podía sar 
eomb ŝGd?:  ̂ sino en la forma y vía proce- 
deiitsa de.ntro de ia esfera admiJiistrati-

j  en modo alguno por medio d© reso- 
lueiones dfj AutoridadoB de cligtiato or- 
deo como son las judiciales, hallándoso 
Tomrv^áo por los textor, legales citados 
á Isí Adm lnistrarión activa el eonooi- 
miento da estos asuntosi que se refieren, 
á g.s,raüt!.s^r ©1 ejardcio de gervidoss píi- 
b.llaos da la importancia y triinscendeu- 
cia que revisten la mfircha de los trenes 
y la Boguridfii de las p ̂ n^onas:

Que Bubs tan oía do-Báta iiusvo inciden
te da compotrmda, al Jisez dictó auto 
i?.ofq,eriieoc!o su Jurfsdioción, alegando 
qü0 se IraU  en el presante oaso de un 
darechü de í.ndole ei d i  que á los T ribu
nales or-iinariüs corresponde deolsirfsn

Qu0 Ko puede privarse á nadie da su 
pvapíeáñá sino po.r Autoridad compe- 
t e t a  y por causa jv^Btificada da utlildad 
pública, pr6v.ia oiempra la  oorraspon- 
dienta i.ndem?iizao!ÓB; y no precediendo 
este requisito, los Jueces debon am parar 
Y en BU cmo reintegrar en la posesión a l 
expropiado:

Qu3 lo que se pralend© hacer eon la 
Real orden que m  cita y en que se ^p o ja  
©1 requerimiento, es imponer un gtava- 
m sn 6 servi lum bre rd floiuanáanta en 
íavo.f de la Compañía que es la que ex 
plota ei ferrocarril y no de .la Admiuis-- 
traoíón, llmit'indo el derecho do aquél 
sobre ei camluo que es objeto d©! Inter 
dicto eíe ©xpro-piarión é ÍAí.em-
nlzaeiós;

QUS á jo s  Tribunales y Juzgados per- 
te.iieoa exeraslvament© la potestad de 
aplicar las ioyas en los juicios om iea y  
crimisales, juzgando y hao.leiido que se
ej m ita  lo

Qas 0!i estos mismos autos y cuando 
¡n. senteocia que les puso fin. era firme y 
86 h^bia pedido bu ejecurióo-., m  int©r« 
puBO p-or ©i GcbBMiAflor civil de la pro- 
viiii’iia cuestióu do competencia, de la 
ctia! desistió después, pnidiendo, p o r ta n 
te, asegoriíFE© sin géaero de duda q w  
es. eT gsaüto hí^y antoríorklad do cosa 
juzgada, j  que concurro la más perfecta, 
identidad ostro ,1aB cósase, las causas y iaB, 
pers^oiias á que se rafiare ei litigio:

Qao interpuesto por oí repre-Kentasí'^a 
de la Ccmp.&ñia recurso de apalaaion, 
faé ésta declarado desierto por ia BupQ- 
riorldíid, por no h.aberso perBonado el 
apelante', y cm su vlrtüá quedo firme el 
noiv apolade:
' Qu-j ei Gobernador, de acue.rdo con el 

iníorniG do la CDíuisióri provincia!, in
sistió en oí requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente co.fiflicto:

Visto ei artículo 2,® de lu ley Orgáni
ca del Poder judicial, según ei cual, «la 
potestad de aplioar ím  leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar Ío juzgado, corresponde
rá oxolusivamento á ios Jueces y Tribu
nales»;



sos
Visto el artículo 18 del Eeal decreto 

ÚQ 8 de Septiembre ie  1887, guo dies:
«Si ©I Gobernador deBi^itiese de la com

petencia, qiierlará sin más trámite® ©x« 
pedí lo al requerido ©I ejerdeio do sii jü- 
risdiceiónx>:

Considerando:
1.° Que lóiá Jeoccs j  Tribufiaiea e?i- 

■ cargadotí de adm inistrar jiasticia tienen
la  facultad de aplicar la^ lefo ion  los Ini
cios civiles j  criminales j  áe hacer que 
se ejecute la Jusgado.

2,® Que una vea dictada seutenda ñr- 
m e ©n el interdicto áe que se trata j  es 
tando loa auto^ en el período de ejacu- 
ci5n de sentencia, promovió conipetencia 
sobre ©I asunto el Goboniador civil de 
lZarag02sif, y después de tram itada y de 
conocer las rogones alegadas por el Ju a 
gado, desistió aquella Anioridad da la 
contienda entablada.

3° Que según dispone eí artíoialo 18 de! 
Eeal decreto de 8 de Septiembre da 1887, 
si el Gobernador desistiese de la coMpe- 
íencia, queda sin más trámites expedito 
al requerido el ©jércicio de su Jurisdic
ción en consonancia con otro artículo del 
mismo Real decreto, que estableca que 
esta das© de contiendas so terminan y 
resuelven ó por desistimiento clel Gober
nador ó por decisión Real,

4.  ̂ Que una vez resBueitas de cual
quiera de estas dos formss, no pueden 
ser promovidas de imevo sobre ©I mismo 
asunto, según doctrina repetidamente 
sancionada por ^  jurisprudencia.

5.® Que en el presente caso es indu
dable que se tra ta  del mismo asunto que 
íué ya objeto de la prim era eontieiida, 
pues el nuevo requerim iento de! Gober
nador §0 reñer© ai mismo interdicto, á la 
ejecución de la misma sentencia, con ia 
desaparición de las barreras nuevamente 
colocadas en ei mismo paso á nivei, de 
donde por do§ veces habían sido quita
das por oi Juzgado.

6°  Que en tales condiciones y cir* 
cunstsncias no podía legalmente el Go
bernador promover por segunda vea la 
competencia, y, por oonsiguiente, hay 
que estimar como nulo y sin ningún va 
lo r ni efecto al segundo requerimiento 
de inhibición didgido al Juzgado: 

Conformándome con lo ©onsulttdo por 
la  Gomigióii permanenlo del Consejo de 
Estado,

Vengo en dsolarar que iso ha lugar á 
decidir esta eompetencis, porque no ha 
podido legalmente plantaísrla el Gober
nador, y, por lo tanto, Bigue ©xpadila la 
Jurisdicción de los T ribuaaiei de jus- 
Siaia.

Dado en Palacio á veintidós m  Febrero 
lüio mil noreíámtoM treoih
:  ̂ ALFONSO.
®1 Presidente del Consejo de Ministros,

■m.
Alvaro Figueroa. 

• —
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M S ié 'ih M v  i!'? y j l J l S

EXPOSICION
SEÑOR: Coa' objeto da modarBÍzar la 

vigente legislación sobre zonas pnlemi- 
úñB de las j  posiciones fortifios'
daSj, en relíteidn con los progresos áe los 
eleroeiiíos Je oc?nbot6, y ñtdiiáíenáo á 

ies ag»Irjciv¡ias locales cía des- 
j  :a "  ̂  ̂o po'blaeioiies

y les íri3iece"« do líria  y del ao-
BiGrcio, pr ir '^rnsarloa úon los
d-3 :a d:-j:oDria do! 1  ̂ Lo'"lo, se em pren
dió por el Estado Oantral del 'Ejér- 
eito ©I ©Btudio d© [reforma de las zonas 
poíémicaB aetualss j  disposisione®»
vigentes de qu© k b , asi eomo del 
estableoimienío de z do aislamiento
para ©áiñcios poligrofáos y csampos d© 
tiro, y á esta eíaeto Be áisposo que las 
Juntas locales áe defensa j  Armamento 
de las Plazas, formularan propuestas de 
las modiñoacíones é íritiovaoioues quo 
convendría introducir, sirvieRdo para 
ello da no-rma Im  cDiorespondiauteB Ins- 
truoeioíi6r4 dictadas por ei Estado Mayor 
Central,

Cursadas dialias propuestas á este Mi- 
nistorio por Ion Capitanes geiaersles da

Eegione^, acompañadas de su inlcrm e 
j  do lúB em ítiáúB  por los Oomsndautes 
geiioraies áe  Artillería é íngenierof^, se 
sometieron también, suGeslva é indeiieii' 
dieiitemoBte, al informe da las Juntas 
facraltativas d© los dos cuerpos citados.

Examinad'aB las propuoBtas é informes 
qu© S0 indioan, y estudiado detenida
mente el asunto en osle Mínisteriof se ha 
formulado una nueva clem^-rcacióu gene
ral d© zonas polémicas para la i Plazas y 
puntos fortiñcados y da aislamiento para 
los edifloios psligroios y poiígonoi d© 
tiro, y se han redactado Mb instrucciones 
por que han d© regirse en lo sucesivo d i
chas zonas.

Ambos trabajos están inspirados en un 
amplio espíritu de tolerancia, y sin des
atender ios pniRordiaies intereses áa la 
defensa, se favorecen. considerabloinQ'iita 
los de ia agricultura y propiedad, h a 
biéndose procurado reducir todo lo po
sible la extensioa do las .zonas, supri- 
miando gm n  BÜoaero d© ella^i s© ha sim:- 
pliñcadcí j  abreviado la tramitación da 
las eoiiC03io i- y so dhnnímiyen inscoii- 
d id o se .^  res tr r lr /^ o S  >ara ¡ü as?.

Por todo lo CJ:piacr4!o, el i l  s i que 
suscribe, tiene ©i honoi: tío o  i <  ̂ á la 
^prcbacion de ¥. M., la nueva dem arca
ción de zonis polémicas asignadas á las 
Plazas y puBtüs fortiñcadoB y á© aisia- 
Hiiento de ediñoios^ po'ilgrosos y polígo» 
nos de tiro, contaniáa .on ©L adjunto e s 
tado, y. las InBlFü^ciOAiíis para el régimen 
qu© ha de observarse en las expresadas 
zonas,

Madrid, 28 áe Febrero de 1913,
- , SEÑOR:

^
Agustín Lupe.
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A propuesta del Ministro de la G uerra^ 
y de acuerdo con ei Gons©|o da Minis
tros,

Vango en aprobar nueva dem arca
ción de zonas polémicas asignadas á las 
Plazas y puntos fortiñoadcs y d© aisla
miento <i0 ediñcios peligrosos y políga- 
nos de tiro, que se acompaña á este Da- 
creta, así como hm tidjuntas lustruccio- 
n©8 que han de observarse para el régi
men de á'ichas senas.

Dado ©E Palacio á veintiséis d© Febio- 
10 de Eli! FiovecieEtos trece.

. ̂ ...........  ALFONSÜu ̂
El Ministro de'Ia Guerra,

kpxúk Lup.
ds la s  im e’r a s  zo n as  po lé - 

m icas a s ig n a d a s  á  la s  P la z a s  y  
p u n to s  for-tiñcados y  de a is la m ie n 
to  d© ed iñcios p e lig ro so s  y  p o líg o 
n o s d© t i ro ,

PRIMERA REGIÓ!S

Madrid,
AlmaoeneB de pólvora, ídem do cartu

chos, artiñdog, munieionea ele eañon y 
fusil, de Oarab!?.neh©l: N o 'tendrán  zona 
de aidam iaato.

Polígonos de tiro de Leganés y Gsr^- 
h m e h e l:  Oonservarán la que actualm eníe 
llenen.

Almsioencs nuevos, grupos 8.® y 7. : Se 
asigna ai gTupo. 6,® iiua zona de aMa- 
mieuto de SOO metros po??= el Oesí6o.

Ei recinto ooBservará su prim era y ?©*> 
gunda EonpB exteriores aotualei, así como» 
laÍRterlor, suprimiéBdose la tercera. Con- 

, servará igualoiente el polígono de íole- 
rancia de ia b^^rriada da ia Esíapión del 
farrooardiy autorizándose la edificación 
en dos fajas de 20 metros da anchura a 
ambos lados de la carretera de! puente 
de L^s Palmas á dicha barriada.

Almacén da pólvora de San Gabriel: Se 
Í8 asignia noa zona de aislamiento de 800 
metros do anchura á su alrededor.

Vahucia á& Alcántara,
Se asigna al Castillo una zona do ais

lam iento el© 20 metros.
Albur q m t que.

Se asigna al Castillo una zona de aísla*
miento d© 20 metros.

Toledo.
Polígono de tiro y almacén áe pólvora 

d© Iñ Fábrica d© a m ss : No tendrán zona 
áe aiilam ientc.

Segovia»
Polígono da tJro y almacén de pólvora: 

No tendrán, zona áe aislamiento.
Ávua^

PolígOB.o áe  tiro: Ho tendrá zona de 
aislamiento.

Molinm ás Aragón,
Fuerte de las Torres: Se 1© asigna una 

zona d© aislamiento áe  20 sselros.
G-uadalajara,

Folf^io'í'ío da tiro: No tendrá zona de 
ais! amiento.

SEGUNDA REGIÓN

Sevi-Ua,
Almioenes de pólvora de Torreblanca: 

Conseryaráü su zona actual d© aisiamien-
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to. Polígono de tiro da la Snram aáilia: 
No tendrá zona de aislamiento.

CááíB.
El íran ts d@ tierra eonservirá su p ri

m era zona exterior da 800 metros, oo¿ 0I 
polígono de lolersnoisi en ella c^oncedido 
p ara  In b arriad á  obrer a  

Fuerte de la Oortadiira: Se le asignan 
primera, gogniida y tercera zonas exte
riores de 250,250 y 500 metros ds anchu
ra  en todos mis ffantee, menos ©1 de la 
g o lt que solo íendrá la primera.

Fuerte de San Lorenzo da Fontal: Be 
I0 asigna prim era zona exterior ele 230 
metros.

Defensas marítimas: Ooiiservaráa sus 
actugilos zonas.

Almacén de pólvora de Santa Oataima: 
Conservará sub actnaleB zonas.

Idem id. d?,? S^n José: Se le asigna una 
zona de de oO metros.

Idem id. dei Caniposanío: Se le íssigna 
una zona do aislamiento da ÍOO metros,

Algeüirm,
Fuerte de Santiago: No tendrá zona de 

aijlamiento.
Almacenes de pólvora de M a  Yerde, 

de Torre Almirante y de Santiago: No 
tendrán zona da aislamiento.

Tarifa,
Fuerte de la Is^a do Iss Palomas: Se I0 

asigna prim era zona exterior de 400 m e
tros qua Gom^rendo la leogna da tierra 
que le une á la PoLiínsula hasta el pie del 
cerro de Santa OatalÍDa,

Almacén de pólvora: No tendrá zona 
de aistamiento.

L  ’n&c$ de la Concepción,
Línea de csoEtravalacióa de Gibraltar: 

Conservará sus sanas actaales.
Málaga.

Castillo do Gibralfaio: Conservará su 
prim era zo^a actual de 100 metros.

Batería de Ssn Nicolás: Se le asigna 
una zona de ais! a miento de 20 metros.

Torrea reduotoB y torres vigías de la 
eosta: No íendrán zonaSe 

Castlilo de Sabindias: Se I© asigna una 
zona da Aislamiento de 20 metros.

Almacén do pólvora de G lbraiíiro: No 
íondrá zona de alistamiento*

Idem id. d© Baii Feroando y de San 
Carlos: Se les asigna zéna de aislamiento 
de 40 metros.
, Polígono de tiro: No tendrá zona de 
aislamiento.

Gmnaáac
Almacén de pólvora de S in  Miguel: No 

tendrá zona de aisiamienío.
TERCERA REGIÓN

Valmcia.
Polígono d.0 tiro de Paterna: No tendrá 

zona de aislamiento.
Almacén de pólvora de Paterna: Se le 

asigna una zone. de aislamleato de 800 
metrogi.

Üariagmai 
Se suprim en las zonas exteriores en los 

baluaxtps 1 al 5, 24 m 22 y 22 al 18, con- 
^•ervándoae en estos dttiinos la m uralla 
y una calle al pie de e lk  do 10 metros de 
aochura. Se conservará la zona estable
cida 6Blre el muelle de Alfooso XII y la 
m uralla del nwv.

Castillo d© Moros: Mo tendrá zonas. 
Idem de San Julián y d-̂  A telaje: Gen- 

servarán sus zo'oas actualai.
Defensas marftimar: Be les asigna una 

zona de 100 metros.
Almacenos do pólvora do la G uía y do

San Jesí: Be ?es asigna una zona d© ais- 
1 amiento de 300 metros.

Águilm.
Castillo de Bm  Juan: Se I© asigna una 

zona de aislaEiiento de 20 metros.
Sagmito.

Be asigna a! oastiilo una zona de aisla
miento d© 20 metros.

Mcrella,
Sa asigna a! resinto una prim era zona 

de 250 metros,
PeñiscGÍa,

Se asigna al recinto una prim era zona 
d© 800 metros.

CUARTA REGIÓN

Barcelona,
Oa^tilio de MoBtjuieh: Conservará bus 

acto^les prim era y segiiinda zonasa
BateríaB de Baenavista, de Alvarez de 

CaetrOj de Besos y áo Mongat: No tendrán 
zonás.

Batería del Cementerio Vleio: Be l© 
asigna prim era zona por su frente hasta 
el mar, lim itada por las líneas extremas 
de tiro de sus piezas.

Batería dei Astillero: Una prim era zona 
igual que ia anterior.

Idem dei Campo da la Bota: No tendrá 
zonag.

Polígono de tiro de! Campo de la Bota: 
No tendrá zónas.

Gero'm.
No tendrá zcnasf.
Castillo de San Ju lián  de Ramis: Se le 

asigna prim era y segunda zonas, de 250 
metros de anchura cada una.

Almacén de pólvora: Tendrá una zona 
de aislamiento de 800 metros.

Figm rm .
Se ssigna a! caitillo prim era y segunda 

zonas de 250 metros de anchura, lim ita
das del lado de la ciudad por su perí
metro.

Almacén da pólvora: No tendrá zona 
de alislamionto.

IlQStalrich,
Se asigna al cantillo una zona d© aisla

miento do 20 metros.
Polígono da tiro: No tendrá zona d© 

aisiamientü.
Cardona.

El castillo conservará m  zona actual.
Berga.

Se asigna al castillo una zona de aisla
miento de 20 mstrog,

Lérida.
El castillo principal conservará la p ri

mera zona actual, suprimiéndose la se
gunda.

Oaotillo da Gí?.rdeBy: OoEiservará su 
prim era zona actual.

PolígOBO de tiro de Gardeny: No ten 
drá zona de aJjiamiento.

Almacén de pólvora de Gsrdany: S© I0 
una zona de aislam iento de 300

mcRros.
8 m  de ürgñl,

A la cindadela se I0 asigna una prim e
ra  zona de 250 metros, con los polígonos 
de tolerancia coneodidos ps.ra Oasioiliu- 
tat, y las dos B. B.

Castlilo y torre de Soiaonr: Be Ies asig
na una zona de aisla'miento do 20 me
tros,

A la cindadela se le asigna una prim e
ra zQm  de 250 metros de amchura.

Dafansas maxídmi^s: ü ü a  zona
d e 100 m etros en e i f rente, y  do 50 m e- 
trüB en losñanooB y la gola da cada ima.

Tortosa.
El castillo da San Joan tendrá iina 

primera zona de 250 metros de anchura, 
lim itada por ia parta del río por el es
carpado. ^

Fuerte de la Tenaza, dei Bonete y 'd e  
Orieans: Se Ies Beñala una zona do aisia- 
iniento de 20 metros á cada u'áia.

QUINTA REGIÓN 
Famplma,

Se asigna al recinto una prim era zona 
d© 250 metros. Los polígonos de toleran
cia de ia Estaeióo., Rochapea y Magdal.e- 
Da, S0 suprim irán pasando sus terrenos á 
ser de libre ediñcación.

A lm eeén  d e  p ó lv o ra  de  Escaba: Se le 
señala una zoaa d e  aislamiento de 300 
m etro s.

ídem  íá. de ia Reina: No tendrá zona 
do aislamiento.

Polígonos de tiro de Avizoaín, y del 
fuerte del Príncipe: No tendrán zona de 
aisiamienío)

Jaca.
La cindadela conservará su zona ac

tual,
li’uertes delRapitán y del Asieso: Oon- 

servarán sus zonas actuales.
Fuerte dei Coll de Ladrones: Se le asig

na prim era y segunda zonas, de 400 m e
tros cada una en loa frentes N. y E., y 
uoa sola prim era zona, de igual anchura, 
en los demás.

Batería da la Sagueta: Sa le asigna p ri
mera y segunda zonaSp da 800 metros 
c^da una, en los frentes N. y O., y prim e
ra. zoíia de 250 metros' en loa E. y NE.

Fuerte de Saman: Ooiisarvará las zonas 
señaladas.

Batería do Santa Elena: Se le asigna 
prim ara y Baguada zonas de 400 metros 
cada una.

Torre número 1: Una primera zona de 
400 metros.

Torre número 2; No tendrá zonas.
Almacenes d© pólvora de San M iguely 

d© San.ta Bárbara: No tendrán zonas.
Polígono do tiro de las Batieiias: No 

tendrá zoua.
Mom^ón,

Se asigna al castillo una prim era zona 
de 250 metros.

SEXTA REGIÓN
Burgos,

E! cfistÜIo no tendrá zonas.
Almacén de pólvora da Rebolleda: No 

tendrá zona.
Vitoria,

Almacén de pólvora de las Neveras: Se 
I© señala una zoaa de aislamiento de 300 
metros.

Taller da e^rga áe proyectiles: No ten 
drá zona.

BilbaQ.
El fuerte de Serantes, Torra iivanzada 

y posición dei Mazo, así como los fuertes 
de Oampazar y de San Roque: CoBserva- 
rán laB zonas actuales.

Fuerte de Cruz de Cueto: No tendrá 
zonas.

Baterías de Punta  Lucero y de San Ig 
nacio: Se les asigna una primera zona de  
50 metros de anchura ©n los flancos y 
gola y d© la necesaria para su acción ma
rítim a en ©i frente.

Almacenes do pólvora del Mazo: se I0 
señala una zona de aislamiento de 300 
m etros.
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AI re^^mto se le asigna primora aoiia, 
de ‘?̂ 50 metroñ.

Fneiies del G-mmo y del Briísao j  ba- 
terfa do Bslve: So leg? asigna primera zona 
ele 250 meirosj á mén. m o .

AíBíacenes de pnh’ora de! Diieso j  del 
Helechab No tandrán sonas.

San SehüsMán. .
Df^fensas marít?ma^¿ No tendrá sonap.
Almacén de pólvora del Monte ürgiill: 

No tendrá zosa.
F nm ieffm ííh

Foerte da Maestra Señora de Guadalu
pe y baterías dei CalverdOj Gíüraycoccliea 
y  Purgatorio: Sa m)gn% como prim era 
zona de e&íe gro d o  d e  obríis el poU^?c,oo 
A B O D E F G H I J  K L M A, j  como 
¡segunda zora los M A. B G M, bI Sur, j  
D F F G H I J  LM ̂  V H ’ G’ E D al Nor
te y. Oeste, marcados en el plauo da la 
Junta local de defenga j  arnuamento.

Pasajes^ ■
■Fuertes de San Maroos f  Chorik quieta 

y baterías de Catarro j  Barracones: La 
prim ers zona do esto grupo de obras es
tará contU-Dídfó por ei polígono A B C D 
E F G H I J A ,  y l a  según da zona por ei 
H J 1 1 ’ ó’ A ísl Sur, señalado en al piano 
de la JuBia local de defassa y arma* 
mente.

Ifún .
Fuerte de EGaiz: creará las Aon as

quo actualmente- tifene. •
d© Diputación de Guipúzcoa: 

Sb l0 asigiia nn^, prim era zona limitada 
por el m ar y una líaea parsiela frente 
da la batería, tr^<aada á GO .metros de la 
gola.

Bateiía del Astillerc: Se le señfsla una. 
prim era zona do 50 metros de ancli'üra 
en todos sm  freotos.

SÉPTiMA KÍJGIÓN

VaUaíMM,
Almacén de pólvora de Oasasola: Se le 

asigna una zona da aíBlamiento do 300 
metros.

Gijén.
Defensss m tdtim ag: No tendrán 7jmm,
Almacén de pólvora tíe Pumaríii: No 

tendrá zona.
üiuáaü Eodrigo,

Se asigna al recioto prim era y segun
da zonss de 250 metro-® de anabura cada 
una, menoB por la parte de! río Agueda 
en qua feóio subsistirá la primera limita- 
da por la in?irgen der6e.lia. Lo^ polígonos 
de lolerancia de los arrabales de Ssn 
Francisco y del Puente desaparecerán pa* 
ssndo á ser de libra ediñcaclóo.

Almacón do pólvoríi: No íe.ndrá zona.
OCTAVA REGIÓN

Cormwn
Ca&tili9 de Oznt No tendrá zonas?.
Aímaoei5es de pólvora de Dormideras, 

de Moníe Alto y do O rzás: So les señala 
una zona íi6 aislamiento de SOO metros á 
cada uno.

Ferrol
AI frexite de tierm  b@ le asigna una p ri

m era zona da 250 metros de anchura-,
Ca.stiBos de la Palma y de S m  Felipe: 

No tcíidráa zonas.
Alm.8iCénda pólvora de Vi'ípór.: Tendrá 

una zona de aislamiento d© 300 metros.
Idem id. da Bordocodo: Se lo asigna 

'íuna ídem id. de 200 metros.
Defensas alias de Moni©too; Conserva* 

t&n sus aonas actuales.

B íííaífe íibí B-d^'-feira-j OoiiC'
l;sda-Sadc’:a: la mnn. qjxe
hoy Ü6ii0í5f r^diíolondo á 250 rnotros ei 
radio de la drconíer^iieia qa© la lim ita 
por íti

Viga,
B tte ríís  de Aieabe y da .Parda Barnei- 

ra: Se les asicaU nuu prim era zona áe 
150 metros en ¡ íi ose y de 50 met?:os en 
los flan-eos y ip  l golsa á c-acht una.

Batería tíe i C < i ; Se .fe Eoñslsi una 
primeríií. zo.?:sa do 100 ráeteos en ol fronte 
y do 50 mmioit en los flancos y ©n la 
gola.

Polígono d© tiro de Monta Castro: No 
tendr-á zana.

Idem id. de Lonrizle: Se le asigna una
zona de aislamiento do lOOmeíres á cada 
lado de Iñ iÍBep* do tr-o y tíe 300 metros 
detrás del ara.plsz^raifínto de los blancos.

Almacén K-óivorv de Piix-siros: Ten
drá una 2on¿i aislarnieí/.to de 300 me- 
troB.

Monietr'r^,
So le asigna una prim era zona de 250 

metros.
B^LEARIS

Fáíma,
E! recinto marítimo coacervará su zona 

aetuaL
PostolÓB de Bell ver: Se le asigna un.a 

prim era zona de 400 metros de asschiira 
y"otra tercera -de 350 metros, lim itadas 
del lado tíel bardo  tíctí Torreuo por ©1 
perímetro de mi odiíicñdóo.

Batería F ’’’: C-onservará m  zona ac
tual.

Idem, da Bonanevíi: Tandrá a s a  prime 
ra  zona riíeñalada coa li:̂ . .letra J  ©n ©l pía- 
Bo de la Junta local de defoasa y arma- 
m©ntó.

'Bateri^s de Im  IlIetfiS y de Torra d.̂  en 
Fm : GcBmrvBr^n bu zm n

Castillo de San Carlos: Sa lo asigna 
una primera zona señalada con la letra 
L en ei plano da la Junta local do defen
sa y aro:?.sío,íento.
■ Fnert^' de Enderroeat j  b-^tería de AI 
foBso XIII: Cor-servarán zona, actual 
y el polígono de prfM hM on  t^eñalado 
-con i-a letra R en el plano de la Jun ta  lo
cal de defensa f  'armnmm  ío.

Almacén de pñlvor^i da Bellver: Con- 
sorvará su .zona ??etuaL

Almacéii de pólvora de No .Beyans: No 
tendrá zona.

Maión.
VoTihlmB. ele II: Se le asigna

primera y sei^riisda zoioaa de 600 y 900 
metros d© 'anchura^ rr^spectivamente.

Posición do Ban Felipe: Se le señala 
primera y tercera zonas de 300 y 500 me
tros, raspaetivamoBte.

Almaeér^ do pólvora de San Felipe: No 
teií-idrá zont.

Ibüa,
■ Se le giBlgna al recinto prim era y se

gunda zon .̂3 de 350 raetros cada una, li
mita dss ai Este y Sor por e.l mar, y al 
Norte y Oeste per .las m iiraílts da la p la
za f  la carretera á Sao José.

.Los polígo.'oos de to?8r^.ne.ia del barrio 
de la Marina y 6.1 FF.F desaparecerán, 
pasando á ser terrenos de libre ediflca- 
ción.

OANAEI.AB 

Sm da Ofti2 úe fenstrife.
Bedelía da Bafadero: Se le mignínn dos 

la primara, lim itada zú frente por 
©i mar y t  ios lados por In carretera de 
San Andrés y por dos ^.rcos de 100 me
tros de radio, y la tangente á ambos en
la golaj U sî ganda zom  ostará limitada

por uíi sirco, au'|0 jv y exíTa-
moH oÜBaiiq re ’ f  -6  ̂ .c, ' % 350 >j 459
uhiiron viei ©.©ü licí s 'u !k de la b a 
to rf-c

B - t e r í ^ j d a S  n iF 'F c /^  M a*. G rlsk iia  
j  AAÍm ñú  XII.il: Se w  adg íoa á esta grupo 
da balerías -o.ua p r im e ra  zozm, lim itada 
en sil frange por ol 2-n̂ .r, y en íl^ncoB y 

par ei polígono niixtilíoeo s, b, c, d, 
©, IV’, á ” ,\y ia  se g u n d a z o a a , á 250 m e
tros d*-i la an;edoF, que limita el A, B, O, 
B”, G”f D”, dol placo da la Jun ta  local 
de defcBsa y armamento.

Foerto da .Ahn.ai-dé-: Conservará sus zo
nas actuales, ©stabiaciándosa nn polígono 
de tolerancia desda ,1a carroteua de San 
ÁJníréñ h.ssta ei mueUñ de Rivera.

 ííU-í do Paso .Alto y de Brai Fraii-
e * onsi^^rvarán su. zona actual.

tíeoGB de péivorss del Ooolltaro y 
T : Tendrán mvx zor¿a de aM am len- 

t i  300 rnetroi oacia uüa.
Pam.a3.

üm uñoñ  de ia Lns, Banta Gatalinaj San 
CrGtóbal y antigua batería da S-í3nt?4 Isa* 
beh Se Ids asignsft una fiOUíi ele aislam ien
to de 50 á ead.íX uno.

OfiStillo do Sdjx Fraookoo del Eiioo' j  
hñUAiBü áe úoBtR aoex^s: Sa Ies asigna 
prim.f;r;d y segunda zo.?iatí da 125 me*ros, 
cada ooa, ©n loa doe f re nites terrestres, 
más el po-ígono de prohibición adosado 
á ia se-gauóa, y  la zoaa dn aislamiento á 
las l>ar.ori8.s da vOi-sUq m  su frente m-^^ríti
mo-, qno setiain rl piano de la Junta  local 
do dni'cosa y armomeatn.

Bah'-rííi de San Tendrá una zona 
do aia-amlonta da 100 m>tíro« de aochura 
y los cuatro polí.g;onos de prohibición a l 
Sur y Gasto que eañilsi el plnn.o da la 
Junta local do defeasa y armamento.

Batería de Santa Fabcí: Se lo asigna 
■ uvua zoiia do da 50 metros y
pobgo.co da orohibicloia qua enlaza á di'- 
ehii z-.viia con la de i a baser,ía de San
JUílfU.

..Báteria d© Arenal^?': Bo le señala zona 
de de 100 m rtros en su Icente
y fluocoí^* t3oÍ0ud.o por ífmitetí eú la gola 
ios más p'fóxHnos de la barriada Carió,

Batcxía da G-Han^rteme: Se I© asigna 
g:oea de aislamiento y orohd^icion que , 
?:dgue la cnrva da cota 50 metros j  coni 
pr&náo ios punios domüiaiites hasta 750 
Metros de ia batería.

Batería de .la I'fleta: .No tendrá zob«.
Almacén de pólvora d© .R-hoyai?: Ten

drá uma zons. de ai-siamieuto de 300 me
tros.

Polígono de tiro de la Isleta: No tendrá 
zona.

C E U T A

Cê Aia.
E'í recinto conservará .!t zona in terior 

sM im l, rocín yendo'como t t i  ei foso de la 
Álmioa, y se ?r»slgoa al frente da tierra 
prim era j  sog?Dicla zoiia,s de 350 y 250 me- 
troí's respsectivíí mente.

Posición del Monte Aoho: Se le asigna 
una prim era zona do 250 metros y una 
segunda desda la anterior al mar.

Fiiertea de prim ara línea del Gf«mpo 
exterior, Fuerte doi Renegado y Coiartal 
defensivo dei Conifervarán sus
actuales zonas.

Baterías de San José, San Garlos, Que- 
rnadí^ro. Escuela práctica Fuente
de.i Hií?rro y Fino Gordo: No tendrán 
zonnB,'

Bateríafs de E^-auela práetica, Molino y 
Flntoiu Sa I;;íB asidua una pri î^aera zona / 
de 50 metros en su í tm tú  E, y  de 100 m e
tros 6u ©i B. y flancos.

A las ilemás baterías, moluao las en 
proyectOi d l̂ Morroi Pintor, Bermeja y
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Fríacipci .Míomo^ ee Ies señala mi^ pri- 
Jalera zona de 50 met-ros oa la gola j  da 
100 metros en m  frente v ñaBcos.

Polígoüio do tiro del Una
SOR a de aislamiento de 600 met-roB en mi 
seotor ds Í i 8° ai E. dei fuerte del mismo 
nombre.

Almacenes^ de pólvora: T endrln  una 
zona de aúsiamiento d© 800 metros, sia 
más excepción que ©1 de Hipólito, 
que sólo tendrá 100 metros del lado de la 
ciudad.

NOTAS ,
Las nuevigs zonas qa© lian de asignar

se á las Fiazas de Melilla, Ohafarmas y 
Alhiieenií^s, así como las del. Fuerte do 
Alfonso X íí, de PamplonSj se det6rmi.na- 
rán en breve,'teniencio en auenta las re 
glas y principios establecádoB en esta dis 
posisión.

Las Plazas y plintos ícrdficsádos á los 
cuales no se señala en la presente reia- 
cióii mim  intírriór, conservarán la que 
tienen en la actualidad.

Madrid, 26 de Febrero de 1918,'==»Apro
bada por S. M.=Luqu0.

iB stm ccio n e^ . 2?e^pecto a l siuevo ré - 
g'im en que iia b rá  de o b se rv a rse  en 
la s  se n a s  polémica® de la s  P la z a s  y  
p u n to s  fortiñcadoSj. y  en  la s  de a is 
la m ie n to  de ediilcioo p e lig ro so s  y  
polígonos do tiro .

. Clas^, número y  extensión ás ¡as ^onas.
L'íg exteriores do J&g Plazss y puntos 

forllficaclos. variables ©n núm ero y ex 
tensión segúa bi importancia, la s itua
ción y la dlsposidon del terreno que las 
rodee, serán tres como máximo y ten 
drán coríio ndrii mu m. 250 metros ck'3 a n 
chura la primera, 250 la segunda y 5G0 
la tercera, las que so saediráB sobre las 
cftpitales del recinto y da las obras exta-, 
rioror-i, á partir de la coBtraesearpa, rO'- 
uniendo los puato3 extrem os'con líneas 
reotas que coneüuürán el perím.etro de 
cada una.

Las interiores tendrán la impreBoiodi» 
ble p ira  ©1 servioio do las obres de de
fensa.

Lss de aislamiento de los almacenes 
d© explosivos y demáíSí ©díñelos peiigro- 
808, talleres de carga y descarga d 3 pro
yectiles, depósitos d© éstos 'y de cartu 
chos y las de los polígonos do tiro osci
larán entre 300 y 1.000 metros.

A las Pisz?is de guerra más importan* 
tei se le?í'asignará las tre^ zoras exterio
res y la interior ccfrrespondieBíe; á laa 
de segundo orden podrá supiirnírseies la 
segunda ó tercera, y aun las do^, ssí 
como á los demás puntog fortificados. A 
las defani^as marítimsís sa les dotará de 
una prim era zona de 50 á 100 metros, au 
mentada por su frente lo que sea preci- 
00 para perm itir la libre acción de la A r
tillería.
FúUgonos d& iokrancm y de proMbiciói^.

Dentro de les límites de cada una do 
, Iffis zonas, podrán establecerse en omos 
excepcionales polígonos de toleraneia ó 
de prohib idos, si bi-,s coediciones del te 
rreno lo permiten ó exigen.-Ig^sahnente 
podrán eíslabieeerse poiigoncs de la se- 
segada clase fuera del perímetro de la 
úitroM) zona que b6 fije lifísta el aleaoa© 
de 4.000 metros para comprender en ói 
las alí;ura,B dominantes.

A^nplmcién d 4  reeMio de Im Flums. 
También podrán señídan?© polígonos 

da libre ediñoación adosados á las Plazas 
m uradas cuando por falta de superficie 
interior edificable y exigencias de higie^

lie f  expansión l^stM eala osia m e
dida, proponiendo á k  vez 6 bo la Bi^pre- 
siéii deí. trczb ó trozos de muralla en que 
el polígono se apoye y m  sbusümolón por 
oíroB dotíitdos iotericr y exteriorm.ent3 
de las mismas zon^s que el resto del ra- 
elnlo, debiendo k s  looaliáades interesa
das sufragar los gastes, tanto do Im  cons- 
triiceiones oomo dei establedmionto de 
Iss Bnev&s sorvidonibr^B militares.

Eü estos €̂2&0 B habrá do demostrarse 
plenamente esti» neceí-idad, que no lo será 
mientraB deiviro del recintío do la Plaza 
exista una zona sin edificar Igual por lo 
menos al 1/6 de la suporñeia total, una 
vez deducida las de las plazas y calles 
de la parte eonstruidaiy á ccnBlrEÍr.

Comesíom&s,
á ) En toclais las zobes se perm itirá el 

cultivo de aerealeá, legumbres y horta
lizas.

Sa perm itirá Igualmente, previa autO' 
rizacióii, piantaeioneB de árboles fru tak s 
y de m adera blaod-a aprovechable para 
la defensa, con tai que se planten á mar 
co real, distantes 10 metros y sus caUes 
resulten enfiladas desale la P kza  á punto 
fortiñoado, así eomo la inst.Síhieión de lí
neas telegráñca!3, telefónioES, p^m luz 
eléctrica ó transporte ée energís, em* 
ple^ndo postes de madera, enrejado de 
hierro o , cemento armado, y la ©xplota- 
oión da cantaras á dictaneia no m encr de 
200 metí os, si con e lk  no se modifica la 
superficie del terreno en perjuicio do la 
defensis.

También se perm itirá cercar las te c a s  
con Betos secoB f  slairibres sobre postes 
de madera ó hierro.

B) Ee primera zona m permitirá, p re 
via autorización, para k s  Eaccsidades de 
la  agricultura y ganadería, on épocas de
term inadas con duración que no excaáa 
de seif' meses, la corr^trocció'íy, á
eia no menor de 100 metros del glaferé, de 
sombrajes, tingiados, b^rraca^í, cobertizos 
y demás couBírcoeiones Bemojantei, siem
pre que seHn da madera ó mííterias ñídl- 
mente incendiable®, lo m,iamo que rediles 
heohoa do alambre sobre post’ss do m a
dera.

También pcdrán autoiizarse eonsímc- 
ciones semejan tes e'Q épocas da ferias ó 
de ñm im .

C) En segunda zona. Se per ir? i ti rán, 
con osráoter permsxieate, las coMStnic- 
clones íoleredai en primergi zona.

En. loB parajes vistos desde Is, Fiez® ó 
punto íortificado pcdH n construirgf’, 
previa autorización, ediñcicB de entra 
msdos de hierro ó madera cerradoB con 
materiales ligeros, de pkiráa bEjsi o 
boiiardilia, p&m afrnaeeDcs ó graneros, 
ocupando UB.a superficie de 100 metros 
cuadrados, d© seis á Bíetc metros de a í
ra  hasta el caballete, ©spt sores adecuados 
y cubierta de cartón pizarra, ó me
tal, con arm adura de madera ó hierro, y 
como únicas obras sublerráBeas pozoB de 
8goa y depósitos de escESiidoB,

Ei piso podrá elevarse 0,30 metros so
bre el terreno natural; la separación, e n 
tre cada edificio será de 25 metros eemo 
rcíínimo.

Tanto eBtññ eonBtnieoioBes como las 
Eutcrizadas en el apartado lente, ss 
crientsrán de modo que bub fichadas 
formen, cabes s-mpllae qiio resoUen per- 
Íeetí^mente batidas desde ,Ia Piaz^.

Sa podrá permitir tambieo la explota- 
cién de piinss e». la íorma hoy tolerada, 
no depositando los materislas y haciendo 
Ies aparatob para su extracción cíe enre
jado d© hierro, cemento arnrádo o m ade
ra, preoisament©.

D) Ea tercera zona. Se permitírán to<

di?«UP.a eo;’Sí:rt*-níji'?«ss! consentiis:? 'ín ¡m  
tíos zon&s aoterlorrs, putíieBdo elevarse 
baata 150 ní©tros cuadrados la ?-:uparficia 
cielos ediñe^^ciones y fiescenOer hu £>epa- 
ración á 15 metrois como 8er de
pkiBia baja, piño y bohardilla y cons- 
truirsG de iüdrifio, o Imampcstería con 
el menor espesor que m s  dimensloness 
exijan y una altura mínima hasta el ca- 
ba.Het0 do 10 á 12 mGíroe.

Para estíís coBceífioBes se precisa .igual- 
meóte previa autorización.

E) En las do aislamiento de eiificiios 
peíigrosos j  po.IígoBOB ú g  tiro. S? perm i
tirá  toda chr¿0 de cultivos y la construe- 
ción do Eombrgjos para los trabsjcis agrí
colas, no tol0 .rsndo en épocas de rc'coiee- 
cfó.a á .inmediación do lo8 almacenes do 
explosivos, proyscdles y cartuchería quo 
ee opilen productcs fáoilmento incen- 
d.kfeles.

F) En los pDl5gono''3 de toleraueia y 
fio prohibiclÓDt- Eeglrá.;i las disposiciones 
.que 6B cada ojíbo se dicten.

Q) .En todas Í.SS áfonas y polígonos. 
La vigikneia da Iss ''jonas y poiígonos, 
iíispeccióíi de obras en ©íios autorizadas» 
avisos á la Autoridad m ilitar cuando m  
empiecen los trabajos y caducidad do las 
concesioneB cuando no se veriñqnon en 
ei pkiso Beñakslo, m gijustaráu á las dia- 
p CBÍciones vigentes.

InframionB-3.
A las obfS3 qü0 frauáríle^ítamenía se 

©Jecut í © as zonaa y polígonos do ío- 
leran.r & i > ohibicícn o no se ajusten ñ, 
fiís C5CB hi. iinpnesks so les aplicirm 
e! procenimienío señalado en la legisla- 
ción vigonte.

Tmmitmióm de prrrmms.
Obras ligeras y de carácter temoora!. 

La aiatorlzaeioii para llevar á cabo ías 
B e ñ ñ ía .á m  en el apartado É  í?ombrajo8-, 
Irarracas, cobertizos, eto., y ©i en troten i- 
miento de las da carácter permaneat© 
que BO afecten á su remstencm., se soli- 
citsirá del Gobenaaclor militar, quien M 
cúnesáerá después lio oír ».l Cooiandante 
de logeníeroíá si existiera acuerdo, y si 
no lo hubiera elevartá ei expediento a.I 
Oapltáí). Gonerai para su roí-joluciciq.

Ob,ras de caráübr permanente. La au 
torización para estas obras se solicitará 
del Capitán Gentral po.r concliioto del 
Gobernador militar, el cual, pedirá in - 
íorine ai Comandante de Ingeniaros j  
con el suyo rem itirá ia inatanoia á dicha 
Auto.ridad tuperior, ia quü resolverá 
(jago de hallarse, de aeuerdo con .k. op i
nión del Comí!;velante G-eneríiI de. Ingo- 
K.Í0ro8, elevñDdo en el de dlsentlm iénta 
ei cxpecli^'Tde al Ministro de ia Gmerrií.

Obívis no toleradas. Lae demmidas do 
autorizííchón de obras partloui¿^ros que 
no £í6 ajusten á lo que preceptúan 
Goneesic-nes couBentluas en cada zona no 
se cursarán y las de carácter público qua  
ra vistan exeepcioiial interés ¿e dirigirárii 
al Miiü&tro de ia G uerra por coBcíuola 
delGapitán General de la ragion.

FJem^Árcacién de las zonus y  poUgomoSn
En. ei más breve plazo sa p^.ocsdará 

por los OomaadmteB de lugc.nioroB, á 
demarcar sobro ei terreno c^jn hitos la^ 
nue¥¿:S z--nas que fija esta, disposición 
con asisteiicia de un reprop^entanto de la 
AutoriCíUd looab é inclo'^poiiciienlemeaÉB 
do esta operación y corr'i.o pre.liminar n©- 
Gestarlo dichos Goman.úfiríCes con toda u r
gencia las mñüinrán m  píííbos detallados 
tía oBcala suiicieute.Mt:>.u'ío amplia, entro- 
gaudü desd©  ̂luego tíos ©jempiares en ©I 
Gobierno milltitr respectivo, uno para 
dicha dependencia y otro debidamente 
visado y s ^ a d o , con una copia do la
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.h- ¡c.y- rruí̂  oobto-
H6 hseer oúblloas, st3 eiiíregí^rá á la Au 
íoridaá looal para bu miiOGlmienío j  el 
de sas administrados.

Los Gobernadores militares d a rá n  
cuenta á los Capitriues generales de m ñ  
regiones de! día que entreguen Ies ex
presados doeumeB.tos y dei en que ten* 
ga lugar la nemaroacion do las zonas so
bre el terreno.

Madrid, 26 d© Febrero de íOlS.^-AprO' 
badas por S. M.™Lu,qu0.

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por ©I 

General de brigada D. José Yillaiba Ri 
quelme, y de conformidad con lo p ro 
puesto por la Asamblea de la Real y  Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en eoncederie la Gran Oniz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 28 de Octubre de 1912, en que oum- 
plió InB condiciones reglam entarias. 

Dido ©n Palacio á veintiséis de Febrero 
de mil noveoientog trece.

ALFONSO,
EH Ministro de la Guerra,

Agustín

En consideraron á lo solicitado por ©1 
General de brigada D. M inuel Torres y 
Ascarza^Eguía, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermanegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 15 de Noviembre de 1912, enquecum -, 
plió las condiciones reglamentarias.

Dado ©n Palacio á veiníisélgi de Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
§ii Ministro de la Guerra,

ApstÍH Luqus.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Manuei Nájera y 
Pérez Cabrero, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Reai y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle l& Gmn Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 15 de Noviembre de 1912, en que cum* 
plio las condieiones reglam entarias.

Dado 6n Palacio á veintiséis de Febre
ro de mil noveoientog treeo.

ALFONSO.
Wi Ministro de Is Guei’ra,

Agilstííi Luquo.

1 11 ü M O B l i
í  8E L IÍS

Habiéndose advertido un error por 
omíBÍón de varias palabras en el texto de 
ia Reai orden da 15 de Febrero de 1913, 
publicada sn la Gaceta del 21 dei co- 
rrionta in6?i, Bobre distribución de un 
crédito dei Presa puesto vigente para las 
EííCuelsa de Veterinaria, sí? reproduce 
dicha Real disposición debidamente rea- 
tiücada;

OELEfl
S. Mo ©I Rey (q. D. g.) se ha servido 

aprobar la siguiente disíribuoion de cré
dito de 22.500 pesetas consignado en ©1 
capítulo 11, iríículo  1.® del vigente P re
supuesto «para gratificaciones por acu- 
mu laoión de Cátedras á los profesores 
de las Escuelis de Veterinaria y remu- 
n,eraüion.es á los profegore??. interinos y 
sgregadoB Auxiliares y  personal para 
servicios da Técnica anatómica, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912?̂ :

ESCUELA DE MADRID
Pesetas.

ü ü  Oaledrátloo Intori-oo de His 
to lo g ia  (acuraulacdón). - „ ..

Un Oatedrltíoo int©Mo de Físi 
QBj 8to., Ó Hisloria natural (aou
miílfáción)., o ............... ..

Un Prr-fesor auxiliar interino de 
Histología (gratificaclóo).... 

Un SsGoltor anatómico (gratifica
clon)..............

Uii Fotógrafo-Pintor (gratifica
o i o n   ..........

Un mozo de L iboratorlb de His 
íología (sueldo) .

Total, .......................  6.250

750

1.000

1.500

Í.OOO

1.000

1.000

ESCUELAS DE PROVINCIAS 

Zaragom, León, Córdoba ^ Santiago,
Pesetas.

Cü.^tro Cii.tfídrátfcos interinos do 
Histoiogís, á 750 pesetas cada
uíiñ (acum ulacióii)..................... 3.000

CnatTo Oatedrátieos interinos de 
Física., oto., 6 Historia Natural, 
etcétera, á 1.000 pesetas cnda
uno (acumulación).....................  4.OOO

Un Catedrático interino fie Ana
tomía, de Santiago (acumula
c i ó n ) . , .................................  1.250

Cuatro Profesores auxiliares in
terinos, á 1.000 p©.%etas cada uno
(gralifioacióc) .................... 4.00O

Cuatro mozos de Laboratorio de 
Plistologfa, á Í.OOO pesetas cada

................................................  4.000

T o t a l   .............  10.250

Lo qn© Q0 Real orden digo á V. L para 
su conociiníoiito y demás ©fecíoi. Dios 
guarde á V. I. muchos años,-=»Madrid, 
15 de Febrero da 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este .Ministerio,

EEAI.ffl ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien cemceder á D. Tomás Bretón 
y Hernández, nombrado por Real decreto 
de 15 del actual, Director del Conserva
torio de Música y Declamación, la ram u- 
nenicion de 7.500 pesetas anuales, con- 
signada p^ira gastos de represestación 
de dioho puesto ©n el presupuesto vigen
te de esta Ministerio, y la que percibirá 
con cargo al capítulo 13, artículo único 
d©i m ism o, desde la  citada techa.

^ r úTám  lo  digo á V. I. pa.r¿i m  
Culo Ld'onto y efectos. Dios guarde á  
V I mohos años'. Madrid, 18 de Febrero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. : 
Señor Bubsearatario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder á D. Jacinto Bena- 
vente, nombrado por Rea! decreto de 15 
del actual Subdirector del Conservatorio 
de y  Deolamaaión, la rem unera
ción de 6.500 pesetas anuales, consignada 
para gastos de representación de dicho 
puesto en ©i presupuesto vigente de esta 
MÍBlstBrio, y la que percibirá con cargo 
ai capítulo 13, artículo único dei mismo, 
desde la citada fecha.

De Eaai orden lo digo i  V, I. para 
iu  c¡cmocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I« muchos años. Madrid, 18 do F e
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exctuo. Sf.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Genera!, y 
de acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido a u 
torizar la circulación y  uso legal dei apa
rato de pesar denominado «Pesadora r e 
gistradora automática Blska Denison», 
presentado por los Sre?/. Sheldcn Goena- 
ga y Compííñía, de Bilbao, siempre que 
sea conforme á la Memoria examinada y 
reúna Jas condiciones de senisibilidad y 
precisión qiio en las instrucciones para 
su comprobación se fijan en esta Real 
orden.

Descripción dd  aparato.
Consta de una plataforma pesadora, 

que está suspendida de ouchilks, ronve- 
nientem ente colocadíis ó invariablem en
te ligada® entre si por intermedio do una 
pieza tubular. Da una de estas cuchillas 
va suspendida la romana, dé la  cual cuel
ga un dispositivo regulador de m ercu
r io , con objeto de ©vitar oscilaciones 
bruscas de la romana. Ei extremo de esta 
rom ana se sujeta á intervalos por un 
agarradero que reciba el movimiento poi 
interm edio de transm isión «Gnliex>de un 
rodillo m otor que se introducá para que 
lo accione en el trim o  de retorno del 
tr^HSportjador d© materia!.

Las pesadas se hacen sobre una iongi' 
tud  determinada de la correa transporta 
dora, longitud que QoiTOspoBfle á la de la 
plataform a pesadora, j  hadéndoíse, poi 
consiguiente, á intervalos. Estas pesadas 
se determinan por medio de un contador 
que señala el peso de la longitud deter
m inada de la correa, debido á que cada 
vuelta comnleta del rodillo motor corres
ponde á dicha longitud, comunicando 
este rodillo su movimiento á un  sectoi
que toca u íntorFutes ol e s t im o  libro
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la romana para sujetarle cuando oí rodi- 
lio motor da una suelta completa.

Cuando el ssctor toca al estrem o d© la 
rom ana aquél se detiene, cesando de ac
tual:' los engranajes que mueven la aguja 
del contador, y señalando dicha aguja un 
número que corresponde a! peso del ma- 
teriai extendido sobre la longitud deter
m inada del transportador. Si el sector 
estuviese directamente conectado a! con* 
tador, ©ii forma q m  todo movimionto 
atrás del sector produjera una adición al 
peso, sería necesario que este sector que 
áñ^Q inmóvil cuando el transportador do 
materia! pasase m.n. carga; en estas con- 
dioionos el sector tocaría á la romana 
cuando esta no está agarrada y causaría 
en ella MOvioaieiAtos falsos. Para evilsr 
tales errores se permite un pequeño mo» 
vimiento de retroceso al sector, retroceso 
que no se registra como peso, compen
sándose de este modo dichos errores. Esta 
compensación se obtiene por medio da 
un embrague de doble fricolón que es 
muy complioaclo.

Para corregir pequeñas desnivelacio 
nes del aparato lleva la rom ana en uno 
de sus extremos un contrapeso, cuya po- 
BÍción 88 regula por medio d© una llave. 

Instrucciones p m a  su comprobación.
' Se empezará por un examen gonerá':! 

del aparato, confrontando si sus órganos 
están de conformidad con el autorizado 
y si satisface las condiciones siguientes;

1.  ̂ El peso máximo por metro lineal 
con el cual m  pueda cargar la correa 
transportadora del matarla!, ©i aicanea 
total d© la máquina y la velocidad m áxi
ma de la correa, deben señalarse clara* 
mente sobre el bastidor de la romana.

2.^ El mecanismo del contador y el 
baño regulador de mercurio, deben pro
tegerse encerrándolos en cajas de metal.

3.^ Sa debe prestar especial atención 
á que los eglabone® estén, en el mismo 
plano, inclinado ú horizontal, en que esté 
la parte de plataforma de la correa trans^ 
portadora.

4.® Aníes de empezar la prueba hay 
que cerciorarse de que la aguja del con
tador señala cero y no se mueve cuando 
la correa transportadora vaya sin carga. 
Aunque la aguja tenga pequeñas oscila* 
ciones no deben tenerse en cuenta, pues 
to que provienen del juego que hay que 
dejar entre el sector y la romana para 
poder balancear la máquina, pudiendo 
quizás también provenir de desigualda
des ©n el peso de la correa transporta* 
dora,

5.“ El error admitido por exceso ó por 
defecto no debe exceder del 1/áOO de 
la carga total. Siempre que sea posible 
debe comprobarse la máquina com pe
sas tipos, y si no con lastre previamente 
pesado en una báscula contrastada por 
el Estado, y distribuido sobre la correa 
transportadora en tal forma que no ex» 
ceda del peso máximo por metro lineal, 
marcado sobre el bastidor de ¡a romana,

Smsibüidaá,
P ara  comprobar* la seii!?lbilidad del 

aparato hay que hacer como mínimo 40 
pesadas sobre In. máquina, 10 con cargas 
m ínim es que no deben exceder del 25 
por 100 dei alcance máximo señalado en 
el bastidor de la romanas 10 cargas m á
ximas y 20 cargas intermedias. El error 
tolerado por exceso 6 por defacto no de* 
ba exceder del 1/200 da la carga total 
registrada autom áticam ente en ©i conta
dor da la máquina. .

Ftmmnamwnio,
Las marcas prim itiva y periódica se 

aplica.rán sobr© los plomos que llevará 
la romana,

D$r@cho& de comprobación^
Los derechos de comprobación para 

este aparato serán de 25 pesetas, slempr© 
que los dueños - de la m áquina fao.iliten 
el lastre necesario para la comprobado?» 
y una báscula contrastada por el Estado,* 
y presten toda ayuda posible al personal 
encargado de hsse.r M comprobación.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su^ conocimiento y demás efectos* 
Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 19Í3.

LOPEZ MUÑOZ. 
Excmo. Sr. Director general del institu to  

G-eográñco y Estadístico.

11111 i G U I

MINISTERIO DE MARINA

S>li*©cciém © esteral Ma¥e^^etéss
j  F e se m  M O T itlm a ,

Ssccíóii de hidrografía- ■ 
A V ISO  Á LOS n a y e g a : ^ í t e s  
A dvertencias.—Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360̂  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desdo tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobi*© 
el nivel medio del ,mar.
Grupo 21 .— Ca n a l  d e  la  Ma n c h a .— F rísnl 

cics.— Rio d@ Tréguier^ •— o parición 
accidental de la balim Lm  Tm qués,— 
Avis aux Navigateurs número 8/38. Pa
rís, 1913.
Número 76 .—Ha desaparedxio acci

dentalmente la baliza mgra  de madera, 
coa mira cilindrica Les Tmhés^ q m  mar
caba la roca de este nombra en ©1 río de 
Tréguier.

Será reemplazada en cuanto lo permi* 
tfi el estado de la mar.

Situación aproximada: 48° 49* 55” N. 
y 3° li* 58” W, de Gw. (3° O* 22” E. de 
SF.)

Caria número 207 d© la sección II.

Bada de Saint M ah ,— Desaparición ac- 
ciámtal de la balim Dodchaaí.— Avis 
aitx Navigateurs número 8/40, París, 
1913.
Número 77.— Ha dcTmpar^cido acci- 

deiitaimeote la balizs^v de madera, 
coB mira €AíísiáTÍm,Doá6haal,qm m arca
ba la ro€Si de este nombre en ia parte Esto 
do lo^ íigmaiea de les Petits Fointiis y de 
la Blgne, ©n la rada de Saint-Malo.

Será reemplazada en cuanto lo permita 
el CBtado de la m??r.

Sítuac-ióc aproximad?;: 48° 39’ 54” N, 
y 2° i ’ 35” W. de Gw. (4° 10’ 45” E. 
de SFe)

Carta número 207 de la saceión II. 
Islas Oliwmey.— De-sapaHcióm m ciám kú  

áe lm  hoíhms Los EpitUes S u r, Ji- 
seau y la Omículaise—Avis aux Navi- 
g?!teurs Búniero 8/41. París, 1913. 
Húmero 73 ,—Han desaparecido acci

dentalmente «as balizas mgras de made
ra, con m ira cilindrica, L?s Epitttes Sur, 
ru iim u  y la Canmlaise, y saíribióu Isi’ 

roja de madera, con m ira cÓDÍea, 
-Le Loup, que marcs^Uan los peligros de 
estos nombres en el archipiélago de k s  
Chausay.

Starán reemplazadas en cuanto lo per»
mita el estado de la mar.

Situaciones’ aproximssdas:
Les E \A m m  Sur: Knock: 48° 52’ 12” N. 

y 1° 49’' 5” W. de Gw. (4° 23’ 15” E. 
d© SF.)

Lb Loiir: 48° 52’ 13” N. y 1° 48’ 57’’ W. 
deGw. (4°'23’ S3” E. d© SF.)

L’Omc&ii: 48° 52’ 48” N. y 1° 52’ 18” W. 
de Gw. (4° 20’ 2” E. de 8F.)

La. GaiKjaialBe: 48° 51’ 58” N. y 1° 51’ 10” 
W. de Gw, (4° 21’ 10” E. de SF.)

Oaría iiñmei’o 207 de la sección II. 
Proximidades del Havre.—Besplasmnisnio 

Qcciúental áe ¡a boya Inmimsa <iSu(t de 
■ l’Edaá».—Avis aux Navigateurs núm e

ro 8/42. París, 1913.
Número 79.—La boya mgra  denomi

nada Sud de l’Eclat, marcada A 3, lum i
nosa, con luz fija rp/cí, que estaba fon
deada á unos 25 metros del extremo 
Norte de la pasa del NW., de acceso al 
p^üerto del Havre, so ha desplazado acci* 
dentalEierite y se encnentira aetoalmerite 
á unos 300 BietroB jii Norte de su posición 
normsj.

Se-rá reintegm da á bu puesto en cuanto 
lo permita el e&tado da ia mar.

Situaciéfí norma! aproximada: 49° 29’ 
40” N. y 0° 3’ E. de Gw. (6° 15’ 20” E. 
deSF.) ■

Guaderno de fñros ^erie B, página 92. 
Carta número 21? A da la sección l í .  

Puerto de HonflfMr.—Demparicién áe les 
restos ílal  ̂Ave M aria».—Avia aux Na- 
vigateurs número 8/43. París, 1913. 
Número SO.—Habiéndose dispersado 

ios restos del Ave María, que se hallaba 
á p^qu© en el csnal exterior del p^ierto 
de Honll ! r (Aviso núm. 3 d© 1913), se 
ha l€)vantaíio la prohibición de navegar 
áe mchs, que por aquella sansa s© había 
dictado.

Situación aproximada; 49° 25’ 80” N. 
y ' 0° 14’ E. d© Gwo (6° 26’ 20” E. de 
SF.)

Oarta número 783 de la sección II.
Grupa 22.-~O anal d e  l a  M ancha.—Fra??- 

cia.— Bcmcú del Vergoyer. — Desapari • 
ción accidental dñ la boya luminosa 
Oesfe.—AYm anx Navigateurs número 
9/45. París, 1912.
Número 81.—H a desaparecido accidon- 

talmeníe la boya r'oja, luminosa, con luz 
fija i;erd?0, que estaba fondeada en el can
til Oeste de la parte Norte del banco del 
Vergoyer.
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Será reemplazada en snanío lo perB:;ita 
©1 estado de la msi%

Situación aproxim ada: 50  ̂36’ 20” N. 
y  IT  54” E. de Ow. (7'' 30’ 14” E, 
da SF.)

Cuaderno de faros serie B, página ÍIO, 
Carta número 217 A de la sección íí. 

Islas..británicas.--‘PremuciQms ul mcon- 
î 'Círs® con h'fAQms en fam as de rastrea,— 
•i^otice to Marmers número 1.739, Lon
dres, 1912,
Número 8 2 —Los buques de la m arina 

I)rit'á25ica se. oosipan, eo n  fraí3ueiida, en 
to b a  jos de rastreo por fuera da los puer' 
tos del Eeino Unido.

En estos easos^ v n n  p o r  p^Are]m, uni
dos por un cable metálico, hdiándose, 
por consiguiente, ligados en su manio
bra en una gran extensión.

Con. o b je to  de indicar Ja naturaleza de 
su  trabaj'!>, estos l'?g,reos mostrfírán un 
globo mgro en e l  topa del palo tonqnole 
^  o'.ro globo semejante en ©l voxtremo de 
la v^rga, o en e l  punto en que puedsi ser 
visto con más facílidacl, an aquella b a n 
da por. la cusí sea psiigToso e! paso de 
O íro s buques.

Para'Sü mutua seguriá.^^d, los otros bu* 
ques, vapores ó veleros, deberán, sin vio
la r  ias roglai de hi navegación, procurar 
gobernar convenientemente para separar
se da ios buqueíí que muestren las señales 
dichas, y no olvidar que ea peligroso el 
pasar entre los dos buques íl¿ ur^a ro.i3oia 
parejg.
Ma r  d el  l^oiiTJÍ,-~Wranoia,— FroximifM'‘ 

úm áe Dunkerque,—Bef^plummirnto ac- 
cüfmtal de las boyas Norte y OmU áel 
quena bmco Üut tm ytingm ,—K'^m tu x  
Navigataurs número 8/44, Parí&’, 1913. 
Nümoro B3,—a) La boya roja de huso 

y  m ira cónicf^, número 2, del ^xtf0 F.no 
Norte del pequeño banco OcitRuytiiigen, 
ha garreado, encoBtráridose, actualmente 
á tros millas á 225° de su posición noF' 
maJ.

Situación norma! aproxima'la: §1° 7’ 
25” N. V 1° 56’ 35” E. de Gw, (8° 8’ 55” E. 
de SF.)j

b) jüa boya de huso j  in iraci- 
lindricíí, número 7, dol extremo Oeste del 
mismo banco, ha garreado también y se 
encii0iúrii3, pí óxi-mamente, á UEá m illa ai 
N.E-. de BU posición normal.

Sitiiaoión norm al Siproximad^: 51° 5’ 
25” N. y 1° 51’ 38”,E. de Gw. (8° 3’ 58” E.

, de SE)
Estas do3 boyas serán reintegradas á 

su puestos en cuanto el estado do la m tr  
io oermita.

Carta número 2i9 áe la secdón II. 
Grupo 23.,—Ma e  Me d it e r r á n e o .— Fm tí * 

cía,—Golfo de A-^gueS'Martes.—Emtabh' 
cimimto del alumbrado normal ím  
úe ¡a Espigiíittú,—A vis ísux Navlgateura 
número 9/47, Farí0 ,1913.
Número S 4 . ~ e i d o  extK'.ígiiida la 

luz provigional de 3 destellos blancos eada , 
30 segundos que m  haoM ence.'áidiáo en lo 
a.iío de .'̂ a torre de la Espi.gu0 tfe (Avisos 
números 700 y 848 de 1912), volviendo á 
lucir la  luz norinai de ,3 desteücs blancos 
cada 15 segundos^ m n  Iss mií^mas 
terístioas que presentaba ©n el. pasado.

Situación aproximada: 43° 29’ 17” N. y 
4° 8’ 30” E. d© Gw. (iO° 20’ 50” i .  de SF.) 

Cuaderno cIq faros serie lil, pí&gina 42. 
Carta número 237 do In. sección I ÍL  

O c é a n o  Ín d ic o . — S u m a tm ,  — B a h ía  áe  
Aru,--~'MúcUflüúícíóu p r ó x im a  á d  barco^ 
faro.—A vis anz Navígateurs núm ero 
7/37. París, 1913.
Número 85 .—El baroo-faroj pm taáo de 

mgm^ fondeado á M entrada ■ ie l canal. 
H em hñm gt j  qita sirve de eí^lamon á los

práotíco^v será en foireve reemplazado por 
un baroo-faro piutsidü do gris,

SI Ivíación apreximada: 4° 11’ 30” N. f  
98° 23’ E. de Gw. (t04° 35’ 20” E. de SF.)

Oeademo de faros número 8, página 
140.

O artt número 498 de la sección lY. 
Océano  atlántico  d el  Oe st e .—

Fm rto áe Üúkmia.—L ií>ís provisional,— 
Notioe ío Marinera número 1.733. Lon
dres, 1912. .
Número 86. — Luz .provisional en el 

puerto de OoloLiia:
Gardctwi Un grupo d© 2 destellos rojos 

cada 10 segundos,
A.lmnmi 5 miiiíií.s.
Aiturá sobre la mar: 33 metros. 
Sitiiaclóo. aproximada: 34° 28’ B. y 57° 

51’ 45” W . d.8 Gw. (51° 39’ 25” W. d© SF.)
Ouadamo da f?í:res número 85 B, pági

na 1.8,
núínero 70 üe la secdÓB Y IIí. 

Eñttrrd'OS ürddos,— Frying Fan Shoals,— 
Reemplazo pmvUiomú áel barco faro por 
^m barco-faro úe reserva,—Notice to Ma
rinera núm ero 51/4148. W a sh in g tO B ,
1912.
Número 8? ,—El barco íato  Frying Fan 

Bhoals número 94 ha sido reemplazado 
proí ision ai oíante por el b?>rco*faro da rO’ 
serva mlmf/ro 29, .Este muestra 2 luces 
ñjas bli%nms Yisibles á 12 .millas.

En tiempo de niabla sa ht.ce la señal 
siguiente 000. una campaba de niebla ac
cionada á mtBc: 2 golpen; silonoio, 3 59- 
gunáos: 9 go.lpes; silencio, 45 segundos, .

Ei faro núrmro 29 no está pro
visto ni de Gam,paiia submarina a i de eS' 
tación de T. 8. H.

Situación aproxim.ada: 33° 34’ N. y 77° 
48’ 40” W. ds'Gv/. (71° 36’ 20” W. do SF.) 

Cuaderno de fsros número 5, pág. 224. 
Carta número 549 de la sección IX, •

irüpo 24.—Mar  d e  l a s  A n t i l l ,a s .— Jamai
ca,—Señmkm qim deéen hac^r los huq^ins 

• V cuando se man molestados por los reft^c^ 
teres en las proximidades de los puertos 
fortificados,—Notice to Mariners núm e
ro 1,740. Londres, 1912.
Número 88.-—Todo barco qu© al apro

ximarse á un puerto de i a islá do Jam ai
ca se vea. gravemente Molestado por los 
haces da ios proyectoreB, deberá hsoer 
uso, bien sepiarada ó simuitáneamente, 
de .las señales siguientes:

a) Un farol mostrando cuatro destellos 
brmeSy seguidos de un ámtello largo;

b) Guodro sonidos brems de pito, sirena 
ó cornaía da niebla, seguidos de un soni
do prolongmúo.

Las señales sonorai;í y las luminosas 
deberin emplearse todo lo sim ultánea’ 
mente posible.

A\ percibir esti?j señales sa maBÍobm- 
rá  ooB hm proyeotoras conve-üiant©mente 
para cansar la menor molestia posibi©, 
saa bfeíjándoloi, subiéndoles ó cambián» 
dolos de dirección.

Las señales no deberán emplearse sin 
verdadera necesidad, porque si el barco 
no m  halla en dicho iostante en el haz 
luminoso de un proyector, m  impoBíble 
saber euá.l es ©1 que le perturba.

No^a.—E&tsis señales tienen por objeto 
ayudar á los navegantes, pero en ningún 
oa.Qo asum© el Gobierno responsabilidad 
alguna.

Oarte número 228 de la sección IX .. 
O céano  A tlántico  d e l  E s t e . —  M frica

OcciderJal fr&ncesa,—IMkia (M LmriBr, 
MsstabUcimiento de la Iks de la punta  
Canimüí),—Lu^ da Fort Etienm.—Avia 
sMix Navigateura número 17/96 y 97.
París, 1913.

.Número SS. — La l.iz de la punta

CanetdOs que estaba extinguida desde 
1909, ha vuelto á iu d r  cob las mismas 
cax’acteríitlcas q m  antes tenía- 

Carácter: F ija blama.
Alcance: 14 millas.
AUum sobre la mar: 18 metros.
Faro: Torre do manipostería de 4 me

tros áe altura. ,
Sitiiaa.ióri aproximada; 20” 51’ 17 * N. y 

17° 1’ 52” W . deGw. (10° 49’ 32” W. deSF);
b) Sa ha encendido un.a luz de puerto 

m  Fort Etienne, á 340° de la luz de Can- 
máo.

Carácter: F ijt blanca^
Aímnm: 4 miliar.
Altura sobro la fnar: 23,9 metros. 
Cuaderno de faros número 8, p ig i ' 

na 22.
Carta número 842 de la sección IV.

Irlanda,— Eiú Shanm n,—Loop,
Modificación de la luz,—Notiee te Ma- 
riners número 1.692. Londres, 1912. 
Número 90.—La luz d© ocultaciones d© 

Loúp E m ú, ha g?ido reempiazada por una 
1e.z d© un grupo de 4 destellos blancos 
cada 20 segundos (destello, 0,2 segimños\ 
ocuriaoión, 2,3 segundos; destello, 0,2 se 
gunáos; oeultadón, 2,3 segundos; deste 
lio, 0,2 segundos; ocultación. 2.,3 segundos 
destello, 0,2 segundos; ocultación, 12,3 ss- 
gtmáos).

Las otras características no han sido 
m odiñcadts.

Bituacióu aproxim ada: 52° 83’ 30” N„ 
y 9° 56’ W. do Gw. (3° 34’ 40” W , de 
SF.)

Oíii?J.0r]oo de faros sede C, página 282. 
Carta número 62 do la eeeciéii IL

Grupo 25.—Cana l  d e  la  Ma n c h a .— 
if-rra,— Proximidades áe For&imtmth,— 
Estacada sumergida áel banco Horse,— 
Nofe'a5.—Notico to Marinera núm ero 
1.736. Londres, 1912.
Número S I.—Han sido suspendidos 

hasta 0i verano próximo, los trabajos d© 
conBtriicción de las balizas que m arcan 
un nuevo paso en la estacada sum ergida 
quo une ei banco Horse con la explanada 
d 0 South Parado. (Aviso núm ero 859 
de 1912.)

El antiguo paso, mareado con pilotes, 
está a ú n  practicable, pero solamont© 
á@ dta*

Situación aproxim.ada: 50° 45’ 45” N. 
y 1° 4’ W. de G w. (5° 8’ 20” E. d© SF.)

Carla núm ero 217 A de la sección II, 
Ma r  d e l  N o r t e . — Inglaterra, —Entrada 

ád  Témesis— Frirmes Chmin&L — Qm- 
trmción áe un cascih—Notice to Mari- 
ner^  ̂número 1.683. Londres, 1912. Avis 
aux Navigatcurs número 15/18 j  81/183. 
París, 1913,
Número 92,—Próxim os al centro del 

canal y á unas 0,8 m iliai á 162° de la b a 
liza Girdler, sa encontraban los reatos áel 
velero Llama, que ha sido destruido.

ÁctualBiente sa eBCuentran 9,1 metros 
de agua sobre ei lugar que ooupabao. d i
chos restos, cuyo balizamiento ae ha su
primido.

Situación aproximada: 51° 28’ 58” N. y 
1° 11’ 5” E. de Gw. (7° 28’ 25” B. de SF.)

Carta nfimero 686 de la sección II. 
Entrada del rio Oolm,—Boya luminosa,— 

Notice to M ariners núm ero 1.684. Lon
dres, 1912.
Número 93 .—Se ha fondeado á 0,6 mi- 

Iks, á 251° de la baliza de la punta Ool- 
B0, una boya luminosa en reemplazo de 
la boya plana negra que estaba fondeada 
eo este lugar. '

. Carácter: da un grupo de 2 ocui-
tadoEOs cada 10 segundos,

Bmcripcién:' Boya plsina-í^^^ra, pintada 
de mgro.
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Sitoae-iéa apro:^lmri'r>.: 5í® 45’ 55” N. 
y  iO r  48” E . tíe  G w , (7 '' 14’ 8 ” E . da S F .)  

Olí adarco da Í'íoxís eerie O, pig iná 62. 
Carta BÚisiero 696 de la saociéü II.. 

B m M  ée'Lmv&ütofi,-~U&mnpla,m de la ho)¿a 
Itmiinmvh I fim r  Fu'kBfiBÍd por nna  hoya 

ñ\m NavigatanrB n ú 
mero 15/82. París, 1913.
Número S 4 .—A eauat de la contio^aa 

dií?minuoién d© la proluBdidad en el Pa- 
keñe^. gat, en ©i que no se eneaieBtran ac 
tualm ente más que 3,3 metros de agua, 
lia ®ido reemplasada la boja^ iuoinoBa 
In m r  FákefúM, por una bo;/a plana ajo- 
dre^zada, á coadros Mancos j  mgros, ■ m n  
m H  á& baiider¡a y Jaula.

Situación aproximada: 52° 27’ 5’- N, j  
1° 45’ 22” E. de Gw. ( i° 45’ 22” E. de SF.) 

Guaderno de faros serie ü, página 70. 
Carta número 219 de la eeociÓB. II.
El Director genera], Adriano Sánolies.

ilMlSTERlO DE HACIENDA

^ir©@€ié$a G e m e r ^ l  l i

Esta Direecio.íi Genera! ha dispuesto, 
que el martes 4 de Marzo próximo, se 
verifique una quema extraordinaria de 
documentos aBiortizadog, en el local qn© 
la misma ocupa.

Madrid, 26 cía Febrero de i913.=Ei Di
rector genaral, C rl s Yergara.

f̂ lNISTERIO Du :J. ÜOBERNACIÓM

M r e e e ié n
j  T e lé g 'T ^ i'm »

Por Real orden de 21 del actual, sq con
cede ©1 paB0 á situación de supernum era
rio, á lo® empleados del Cuerpo de Co
rreos adscritos, respectivamente, á las 
ofioinae de! Ramo de Madrid, Córdoba, 
Madrid y Oolmenai:’.(Málaga), D. Deme
trio Pereda Paliez, D. Silvio Valencia 
Cuerva, D. Eduardo Oatalmá Martínez y  
D.. Yieente Ordóñez López, que han de 
incorporarse al servieio de las armas, el 
día 1.° de Marzo próximo.

L o q u e  so  h a ce  p ú b lico  ©n la  Ga c eta  
BE Ma d h id , cu m p lien d o  lo  p racaptuad o  
en la  v ig e n te  le y  E lec to ra l.

Madrid, 22 de Febrero de 1913.= El Di
rector general, Sagast¡e.

Vacante la Estafeta ds Denia, por .ha
ber pasado á situación de licencia ilim i
tada ©1 encargado de ella, y  tratándoaa 
de una oficina uiiip©rsoAml,qu8 no puede 
quedar sin servido, en uso do las facui • 
tadss qu© mo están conferidas, h© dis
puesto que el Oficial D. José Msría Rico 
de la principal de Alioanto, pase á conti
nuar sus sorvicios ai mencionado punto.

Lo que m  haoe público en la G aceta  
BE Ma d r id , cumpliendo lo preceptuado 
en la vigente ley Electoral.

Madrid, 26 de Febrero de 1913,—El Di
rector genera!, Sagasta.

 » - « » ™
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUGA

■ Y BELLAS ÁBTES

Vista la instancia en la que D. Frsincis^ 
co Marco Díaz-Pintado reclama contra gu 
exclusión de ia lista á© opositores adm i
tidos á las oposiciones para proveer .Us 
Cátedras d© M.odeiado y Vaoiado vacan 
tes en im  Escuelis da Artes y Oficios de

Madrid, Córdoba, Málaga y To
ledo, publicada m  la G aceta  de 17 de los 
corrientes:

Considerando atondibloslas rsaones @n 
que fimdü be petición, y justificada dobi- 
damento la mardiestasion qm  hace do 
h a b e r  obteiBÍtí.o sogiiEda mechílla ©n la  
Exposición Nacional de Artes áecorativaa 
ceicibrada ©n 1911, única circunstancia 
que l0 fíiltaba acreditar,

Esta SEbssc,retarí#i lia dispuesto que e l  
Sr. Díaz Pintarlo sea ineluíáo entre los 
opositomti á las referidas plazas.

' Lo que comunleo á Y. B. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios gu^,rde 
á V. B. muchoB años. Madrid, 19 de Fe
brero da 19i3.=El Subsecretario, A. Men
doza.

En cumplimiento de lo díspnesío m  ©I 
artícuio 14 clel Keglamerito de oposicio
nes de 8 da Abril de 1910, se hace saber 
que los Aspirant.6B qu© han solicitado 
tom ar parte en. H opoaidén animciacla 
en la G aceta  d e  Ma d r id  de 13 de Agosto 
do 1912, para proveer la Cátedra de'Elee- 
trotéonia y M2gn6tÍBm.os j  Electricidad, 
vacantes en las Escuelas m desírialcs da 
Cádiz, Oartigena, G ijos y  Logroño, son 
los siguientes:

D, José Pantiga j  Manso.
Octavio Viñas j  Heraa.
Gsiireo de Madariaga y Rementería.
Manuel F rat Alcaide.
Teófilo Gonzilez y Barganza.
Emilio D’Ocóa. y Cortés.
Felipe de Gráu y Aroos.

■ Jiílio Tomás SánchexZ Lope.
Luis Pérez de Aibémis.
Fulgendo Calderón Cases.
Emilio Jim eno Gil.
Juan  Bautista M arrngat y Alvarez.
Ruperto Lfitmpaja Es í̂tells.
Santiago Crespo Martínez.
Vicente Francia lian |ón.
Benito Acebal,
Vloenío Asensio y López.
Antonio Munounii! y Perellada.
Luis Pedro Fandiño á Iglesias.
David Guísasela Martínez,
Anastasio Daniel Aivarez y Lo

renzo.
Federico Lnbillo Ganado.
Julio Llzan^ Gal,
Miguel Martín f  García Varó.
Lu;‘s Olsno y Emparán.
Manuel Dauvella y Eull.
Marco Díaz de Oerio y Wlarqui.
Rafael Salvia Fernández.
Ju an  Marco Montón.
Julio Palacios Martínez.
CJósar RibES y Torres.
José Fraiidsoo Gutiérrez Segura.
José Huarte Echenique.
Nicolás Toiis y Case.
Miguel Usaros y García»
Blas Oánovas j  Hernández.
Carlos Tapia Martínez.

Quedan excluidos de ©sta oposición 
por no acompañar Im  documentos ju iti- 
fioativos de bu capacidad legal los se
ñores:

D, Ruperto Lampaya Estella.
Luis Glano.
Miguel üseros.
Fulgencio Calderón y Oases.
Benito Acebal, Por no acompañar el 

certificado de Fenale?^.
No ea puMíca la lista del Tribunai por 

no haber suM do modificación alguna.
Madrid, 22 da Febrero da ISIS.^^EI 

Subsecretario, A. Mendoza.

En cumplimiento de lo áisptiesto en ©i 
artícuio 14 del Reglamento da oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, sa haca silbar

que loB aspirantes que M n solicitado 
tom sr p*árt0 ©n la op''BiciÓn i?BUo«iad!  ̂
©ii la G aceta  d e  Madrid  de 19 de Octu
bre de 1912, para proveer una pinza do 
Profesor de ascenso con destino á, iaa  
easañanzas dei sexto gropo E(©otrotoe- 

vacante en la Esácuela índusíria l de 
M'ádrld, soTi los sigiiierdes:

D. José Tiuoco Acero, D. Emilio Jim e- 
no Gil, D. R-ifael EaamorRdo A lvpez 
Castriílón, D« Fernán do Mí»:rtípj de Vida
les, D. Gonzalo Roigo, P, Antonio Mayo
ral y Eaoaoho, D. Jerónioao Vecmo y Va
rón ís, D. Luis Pérez de Aiberniz y don 
José 0®nd©ira,

Qaeda excluido de esta oposieion don 
Gonzalo Reig, por no aoompafr>tr los do
cumentos justificativos de su capacidad
ICP' l̂a

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación slguns.

Madrid, 22 de Febrero de 1913.—El 
SubaecretaiiOj A. Mendoza.

Eii cumplimiento del artículo 130 del 
Real decreto de 7 d65Í actual, referente á 
la nueva forma en qure ha da cm stituir* 
se en lo sucesivo la J?int® económma d© 
©S0 Establadm iento docente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido bien 
nombrar para la m.isma á D. Emilio Se
rrano y Ruiz, en eoncepío de individuo 
elegido libremente entro loa 10 Catedrá
ticos más antiguos.

Da Reai orden, cornunie^da por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
nocim.Í6Bto y demás efactos. Dios gustr^ 
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 do 
Febrero de 19i3.=Ei Subsecretario, A l
vares Mendoza.
Señor Director dol Conservatorio de Mú

sica y Declamación,
Lo que sa haca público á los efectos del 

artícuio 68 de la vigente ley Slaotoral,

Exorno. Sr.: De aoucrdo con lo iofor
mado por ©i Consejo de su digna presi
dencia,

S. M. el Rey ( q. D. g.) hi^ tenido á bien 
acceder ú la permuta golioitada por don 
Rafael Cort y D. Félix Apraiz, Profés^ores 
de tas Escuelas indiisiiiales de Gijón y 
Valencia, respectivamente, nombrando, 
en su conseauenefa, á D, Rafael Cort y  
Aivarsz, Profesor da término de Eleatro- 
teenia y Magnetisoioy Eleífideidad de la 
Escuela Industrial de Valencia; y á don 
Félix Apraiz Arias, Profesor de término 
do Nociones de oienci&s íísioas, químicas 
y naturales, física general y termotecnia 
de la Escuela Industrial de Gijón,-aon 
loB mismos habsrcs que aotiialmonte lio- 
nen asignados.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para bu co
nocimiento y demás ©festos. Dios g u a r
de á V. E. muelles años. Madrid, 23 da 
Febrero de í9i3.==Ei Sabseoreíario, Al- 
varez Mendoza.
Señor Presidente del Oonsajo do Instruc

ción Pública.
Lo qu© se hace público á los efectos del 

artículo 68 d© la ley Electoral vigente.

Habiendo renunciado á continuar prac
ticando ios ejercicios el único opositor 
que tomaba part© en los convocados para 
la provisión de la A uxiiaría d'el cuarto 
grupo, vacíinta en la Facultad de üien- 
oias de esa Universidad,

S. M. ©I Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
declara desierta diaiia plaza y qua de 
nuevo sea anunciada su provisión en, ©1 
tie-mpo y form a q m  determina'ei Eligía- 
manto de 8 á© Abril de i9íO.
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De Re^I orden, commiilcada por el ge- 
ñor MinistrOj lo. digo á  V. S= p s r . t  b u  co- 
BoeimieBto j  áemán efectos'. .Dios goar- 
de á Y. S, mochos sñcs. Madricl, 24 do 
Febrero de 1913.—EI BubsecretariOj Al- 
varez Mendozís.
Señor Rector da i s  ü¿iÍY © rd d ad  da ¥ i -  

lencia.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que m  
considere á D. Conrado Sánchez Varona 
como opositor á la píaz.a ée Profesor de 
Dibujo dei Instituto de Cádiz, toda vez 
que presentó su iiiRtanoia en tiempo 
oportuno, habiéndose omitido por o.! vid o 
s u  BOiB.bre entre los aspirantes oo j a  lista 
se  publico on la  G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Lo que comunico á V, S. para su eoBO« 
eÍEilento y efectos procedentes. Dios 
guarde á Y. B. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1913.=-S1 Sobsecretarlo, 
A. Mendoza.
Beñor Presidente de! Tribunai de oposi» 

cíones á la pMu§. de Profesor de Dibujo 
dei I'£is titulo genera! j  técnico de Cádiz,

lim o. Sf.: Terminados los plazos do 
admisión do iostsncias á las oposiciones 
para proveer en turno libre las Cátedrass 
da Mátemáticss do los InsiltutoB de Reus, 
FIgiieras, Oarden^i Cmnoros y Saria, pu- 
biicaás.s en Im  G a c e t a s  de 8 de Agosto, 
9 da Noviembre j  6 de Enero 
agregadas á las de igual asignatura dei 
üe Ciudad Real f  otros, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 8 de Abril 
da 1910, esta Subp^ecrataría ha dispuesto 
g© publique en l a  G a c e t a  b e  M a d r id  la 
üst» de los opositores adro.!tidos y g© ro^ 
m itán á me T dbnnal ios expedientáis de 
los isp iran tas, á les efectos que pro
cedan.

Madrid^ 25 do Febrero de 1913.= El 
Subsecretario, A. Mendoza.
Señor Presidente de! Tribunal áe oposi

ciones á las OátsdraB de Matemáticas 
ÚQ los lüstitutos á© Ciudad Real j  
otras.

Lista dQ los úpmitorss aámitiáos á ía Üáfs- 
dra de Muteínúticas del Instituto áe Ems^ 
agregada ú lc?,s m  igual asignatura ú ú  
de Ciudad E m l y otras,
B, Igsaeio  Piiig y Alies.

Fraiicigco Batieta Díf.z,
Vicente Gallart Valero.
Teoáoro Martín Eoblei.
Manuel Yiaente IlerBández.
Tomás Horcada
Francisco Luis SloíüS.
Santiago Aravitegui Sarasola.
Manuel Alvares Oastriiión y Bus- 

telo.
Besigiio Barüteah Montes.
Joaquín García Rúa.
Agustín P. Puejo .
Yiceníe García de Robles Vegas.

'■ Rafael Pavón y Tallado.
Abelardo Parm enio Zubizareta y 

Arizabaisga.
Enrique Jiménez y González.
Marcelo León Fernández.
Arsenio Gallego Hernández.

EXCLUÍDO POR PALTA DE DOCUMENTOS
D. José María F rin  del Baile.

Lista dejos opositores admitidos para prO' 
veer por oposición en turno libre la Cd- 
iedra de Maiemáiicm del Im tiiu to  de 
F^guemSf agregada á las del de üiuúad  
Emú n oims.
D. Vicente Gallart Valero.

Luis Niño González.
Juan  Marco Montón.
Tomás Horcada Tapia.

Liétáde ¡os oposUores admiUcIos á las Üá' 
Udms de MMemúticc 7 cL h  ' Instituios 
de Gárdmiat CUmros f  agregadas 
d ¡as ds ignüí mignutv c dU ád Gmdaá 
Eeal y otrm,
D. C onsto  tino Isduáero  Ort^gáá

Qüilletmo Oiriaco Sáez Muñoz. 
Daniel Mi5.r!?i j  Tovos.
Yiceiite Gallart y Valero.
Enrique González Sfoilla.
Florencio Moraga SáB.chez^

' Jo si Faráa'GairciSi 
Pedro Arr.hbla y Salido.
ÁBt< o ' T  ̂ y Mi reí.
Gobz lo H h f Soler,
Julio Oeíí te  ̂ Gimérfrz.
Lon  ̂ ■«
Autoxiio Lopc-z Vaia, '
Jesé Fe í u
-Mi i  ̂ " T MirdS.
A ) h  i Tñp>a^o^,
M )i  ̂ G-/ r a ’ j  Bravo,
Jttuan SasitoB Bitiia y B m  
José Cortés Carraíjcosa.
Lueiano FerBáBdrz y Fernández. 
Sergio ÍM m  y Góñiéá.
Teodoro Si^bráe; Oausapé.
Julio Rey Pastor.
Juan E.as
Bcgelio MáS'Ip Paeyo.
Jüiio Jo,i.:a Bla:oquerh 
J a m  Pom ,aredo y lu o m b js  
R afae l O ñaíe  y  Ú-mcU,
Tomás Horcada T í 
Luis Ordeñes i.
Gregorio Alvaro? P . ^ ĉios.
Man ano Morga M*- u i 
francisco, Cebrian Fernández do 

Villegas.
Docmael Lépss Falopa

BX'.:‘LuíI)0§
POR FALTA DE BOCüMSNTOS NECESARIO^ 

,D. Gabriel GtláB y Raíz.
Víctor Navarro Carbo'uell.

Madrid, 25 de Febrero de 1913. =  El 
Subsecretario, Mm.ácTS^

M F c ^ c ié n  ¡G e m e ra i i o  F r i m e r a

A los ©feotos del párrafo de la orden 
de Si de Julio do Í9i2, iesorta ai ÍTonto 
de los escalafones provisioBales d© la dé
cima categoría,

Esta Direocióii General ha resuelto:
1.® Que el plazo de trainta días que 

concedo la citada ordem para íorm ular 
rooíamsdones, se cuente desda el día si' 
guieoto al de k  inserción de ésta m  La 
G aceta  d e  Ma d r id , por haber sido f á  
remitidos todos ios folletos podidos por 
las respectivas Secdones provinciales.

2 ° Que los Jefas do-las Secciones ha
gan un resumen general hasta 31 de Di
ciembre último da altas, baR^B y altera
ciones con estricta sujeción á ios modelos 
ó instruociones de ia Orden d© 7 de Agos
to de 1911, G a ceta  dei 10, cuidando de 
consignar en ia casilla de obsorvaciones 
los haberes que actualmente disfrutan 
los Maestros y de incluir en el estado co
rrespondiente iodos aquellos que aún 
venían figurando indsbidam enta en la 
novena categoría; y

3.*̂  Qu0 se tenga presiento además el 
párrafo segundo y los números 1, 2, 3, 4 
y 5 da la repetida Orden do 31 do Julio.

Lo digo á usted para su eonocimiento 
y dam is efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero de 
1913,==El Director general, Altamira. 
Señores Jefes de las Secciones provincia

les de Instrucción Pública.

iliTÉR^O PE FOiEiíO

B íw m z íé m  C la s e rM  F á «
M ícm n.

Examinado 6Í expedienta próñiGYido 
iíor D. ToriMo Laúd!a para oBir en üh 
»olo-cercado des ñacas ribereñas dei río 
Oardeña, itri.vesando o! con la ta-> 
pía en t é r mi n o  do Elncón Bagero 
(Burgos):

B esulkndo que no se ha presentado 
rédiásfiadón alguna son favorables todos 
los iiíformes, j  lü jQ íñínm  ele Obrm  Fú- 
blieag afirma qu8 no íiáj incosvenieBto 
alguno en q m  es otorgue k. autorímeióí^ 
que íse pide con ciertas condiciones,

S M, el (q. D, g ), eontormándoBú 
qo:ú lo propuesto por mtñ Dirección Ge* 
néraL ha senldo á blan conceder la auto- 
idzr^M( ?i « i concrregio á I m siguien
tes c.,.n?licionf3,':

1.̂  La si el rfo Ô ardeña,,
deberá dejar p:wra el libre paso de las 
aguas un vano’ de rectangular d©
el neo metros y medio de luz, teniendo la 
paría superior del mismo enrasada á 20 
eefdJmatros por encima de la superficie 
de las tierras.

L̂ i aUurí  ̂da este vano en todo el an- 
clio dei mismu no Berá menor áe 1,40 mes- 
tros.

2.̂  ÁgmB am bi y agum abajo do los 
cruces do la tapia con ei río, en una lon
gitud por cada*"lado de Muco m e te o s de
berá el concesionario en tocio tiempo te
ner bi8íi limpio el eEuce, praseotando 
éste á ks s  ̂ iiBii sección aproximada
mente ígoai a íñ que la 'mpíti.

Lo e  ̂.'On del LU-iñor Ministro lo
comunico a V. S, p&m su conoolmiento y 
demás eiactos».=Dios guarde á V. S. mu
cho© años.Madr id,  19 do Febrero de
1913.=—fíi BircHitor general, Zorita.
Señor Gobernador PÍvIl de Burgos.

€ f? 2 ise j@  S f ip e r lo B ^
#0  Miialg‘r a c lé i i«

En la sesión ceíebMdd e! d k  14 de! eo- 
rrioBte por el Coíisejo Supetior de Emi- 
gráaién en pleno, fue resoeílO ©I cxpe« 
dk n te  incoado p, .̂ra k  devoiueioí! d é la  
fi,anza dapositsdi ñ los ofestos de lo dis*' 
puesto ©a el artículo 23 de la ley de 2í  
de Diciembre de 1907 y 91 del Reglamem- 
to provisional para bu ejecuoión de 30 dd 
Abril de 1908, por D. Federico Garreé 
como garantía de la g.- stión de? la cms '̂ 
viuda de Vicanto Raquera y Compañía, 
cpnsignataria autorizada para la expedi- 
eiou áe emigrantes por el puerto de Má
laga, previos ios rsquiBÍtos determinados 
en el artículo 109 dei eilado Reglamento, 
y se acordó provisioiialmente acceder á 
la devolución de la menoionada fianza e 
insertar ©ste acuerdo en la  G a c e ta  d k  
M adrid, para que en el térm ino do do® 
meses, desde el día de sn pablieacióng, 
puedan form ular la oportuna reclama- 
oión los que se crean con derecho á la 
referida fianza; enteoxliéndose que estos 
consigo alarios no podrán dedicarse des
de que dirigieron ia petición de devolu
ción de la fianza á la expedición de em i
grantes.

Lo que en cum plim iento del acuerdo 
d e l  Cornejo Superior de Emigración, se 
haca saber á los, e fe c to s  de lo dispuesto 
©n el artículo 109 del Reglamento provi- 
B íonal para ia  aplicación de la ley de 
Emigración.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.=El 
Presidente, J . Alvarado.
Mad í̂d.—iSst. Tip. “Sucesores de Rivadeoeyra’* 

Paseo d© San wViceate, aüsa. 2U.


